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1 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 
SATISFACER CON LA CONTRATACION 

 
De conformidad con las funciones asignadas a la Agencia Nacional de Infraestructura ANI, 
establecidas en el Decreto 4165 de 2011, la Agencia requiere seleccionar mediante concurso de 
méritos abierto una INTERVENTORÍA TÉCNICA ESPECIALIZADA, que lleve a cabo el 
seguimiento técnico sobre el cumplimiento del Contrato de Consultoría No. 637 del 27 de 
diciembre de 2016, suscrito con la Unión Temporal Dorado 2, cuyo objeto consiste en: “LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS A FACTIBILIDAD DEL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA EL DORADO II, 
LA ESTRATEGIA DEL NEGOCIO DE AVIACIÓN Y LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL (TÉCNICA, 
JURÍDICA, FINANCIERA, PREDIAL, AMBIENTAL, SOCIAL Y DE RIESGOS) QUE PERMITA EL 
OTORGAMIENTO DE UNA CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP, DEL PROYECTO DE 
INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA EL DORADO II FASE I Y II DEL PLAN MAESTRO, EN 
CONJUNTO CON LAS PISTAS Y CALLES DE RODAJE DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL EL 
DORADO DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”. 
 
Mediante el Decreto 4165 de 3 de noviembre de 2011 en el Artículo 1, el Presidente de la 
República de Colombia en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confieren los literales 
e) y f) del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011, cambió la naturaleza jurídica y denominación del 
INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES – INCO de establecimiento público a Agencia Nacional 
Estatal de Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden 
Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, financiera y 
técnica, que se denomina AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, (en adelante la 
“Agencia”), adscrita al Ministerio de Transporte. 
 
Que de conformidad con la Ley 1682 del 22 de noviembre de 2013, “por la cual se adoptan 
medidas y disposiciones para los proyectos de infraestructura de transporte y se conceden 
facultades extraordinarias” en su artículo 5° estableció que, “las acciones de planificación, 
ejecución, mantenimiento, mejoramiento y rehabilitación de los proyectos y obras de 
infraestructura del transporte materializan el interés general previsto en la Constitución Política 
al fomentar el desarrollo y crecimiento económico del país; su competitividad internacional; la 
integración del Territorio Nacional, y el disfrute de los derechos de las personas y constituye un 
elemento de la soberanía y seguridad del Estado. En razón de ello, el desarrollo de las acciones 
antes indicadas constituye una función pública que se ejerce a través de las entidades y 
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organismos competentes del orden nacional, departamental, municipal o distrital, directamente 
o con la participación de los particulares”. 
 
El Decreto 4164 de 3 de noviembre de 2011 ordena la reasignación de funciones que hasta ese 
momento eran de competencia de la AEROCIVIL, establece en su artículo 1 la “REASIGNACIÓN 
DE LAS FUNCIONES RELACIONADAS CON LA ESTRUCTURACIÓN, CELEBRACIÓN Y GESTIÓN 
CONTRACTUAL DE PROYECTOS DE CONCESIÓN ASOCIADOS A LAS ÁREAS DE LOS AERÓDROMOS”. 
Sobre el particular reasigna parcialmente al Instituto Nacional de Concesiones-INCO hoy Agencia 
Nacional de Infraestructura “ las funciones contempladas en los numerales 7, 9 y 12 del artículo 
5, numeral 5 del artículo 11 y el numeral 2 del artículo 17 del Decreto 260 de 2004, 
exclusivamente en lo relacionado con la estructuración, celebración y gestión contractual de los 
proyectos de concesión y de cualquier otro tipo de asociación público privada referida a las áreas 
de los aeródromos -lado aire y lado tierra-, definidas éstas de acuerdo con los Reglamentos 
Aeronáuticos de Colombia”, agrega que “las demás funciones, en especial las relacionadas con el 
ejercicio de la Autoridad Aeronáutica Aeroportuaria y de la Aviación Civil seguirán siendo de 
competencia de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil”.  
 
Dentro de las funciones generales a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura, de 
conformidad con el Artículo 14 del Decreto 4165 del 3 de Noviembre de 2011, numerales 1 y 3 
están las de: " Estructurar y evaluar técnica, financiera y legalmente los proyectos de concesión 
u otras formas de Asociación Público Privada para el diseño, construcción, mejoramiento, 
mantenimiento, operación, administración y/o explotación de las áreas e infraestructura pública 
de transporte y de los servicios conexos y relacionados, así como de la demás infraestructura 
asignada a la Agencia, de conformidad al objeto de la entidad.” y “Elaborar los pliegos de 
condiciones, apoyar la contratación, y supervisar los trabajos y proyectos de asesoría externa 
relacionados con la estructuración técnica, legal y financiera de los proyectos a desarrollar por 
parte de la Agencia.”, respectivamente. 
 
Según lo dispuesto en el artículo 14º del Decreto 4165 del 3 de noviembre de 2011, son funciones 
de la Vicepresidencia de Estructuración:  
 
(…)  

• Estructurar y evaluar técnica, financiera y legalmente los proyectos de concesión u otras 
formas de Asociación publico Privada para el diseño, construcción, construcción, 
mejoramiento, mantenimiento, operación, administración y/o explotación de las áreas de 
infraestructura pública de transporte y de los servicios conexos y relacionados, así como 
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de las demás infraestructuras asignadas a la Agencia, de conformidad con el objeto de la 
entidad.   

• Analizar, evaluar, valorar y apoyar la presentación para la aprobación ante el Ministerio 
de Hacienda y Crédito público y el Departamento Nacional de Planeación, las necesidades 
de recursos y las garantías de los proyectos a desarrollar por parte de la Agencia. 

• Elaborar pliegos de condiciones apoyar la contratación, y supervisar los trabajos y 
proyectos de asesoría externa relacionados con la estructuración técnica, legal y 
financiera de los proyectos a desarrollar por parte de la Agencia. 

• Realizar investigaciones sobre las condiciones de mercados relacionados con la inversión 
en infraestructura de transporte, tanto a nivel nacional como internacional, niveles de 
inversión, esquemas de financiación para proyectos de infraestructura y demás que 
estime necesarios para el proceso de estructuración. 

• Presentar ante el Presidente de la Agencia para su aprobación la estructuración técnica, 
legal y financiera de los proyectos de concesión u otras formas de Asociación Publico 
Privada a ser desarrollados por la Agencia. 

• Definir metodologías para la estructuración de los proyectos de concesión u otras formas 
de Asociación Publico Privada en todos los aspectos técnicos, financieros y jurídicos. 

• Identificar, analizar y proponer criterios de distribución de riesgos en los proyectos de 
concesión u otras formas de Asociación Publico Privada, con sujeción a los lineamientos 
establecidos por el Gobierno Nacional y en coordinación con la Vicepresidencia de 
Planeación, Riesgos y Entorno. 

• Solicitar recomendaciones al Consejo Asesor de Estructuración sobre criterios, 
estratégicas y condiciones de los proyectos de concesión u otras formas de Asociación 
Publico Privada en proceso de estructuración. 

• Ejercer la secretaria técnica del Consejo Asesor de Estructuración. 

• Controlar y hacer seguimiento a las variables de presupuesto, cronograma e indicadores 
de gestión del proceso de estructuración de los proyectos de concesión u otras formas de 
Asociación Publico Privada a su cargo. 

• Mantener y actualizar la base de datos de bancos de inversión, asesores técnicos y demás 
consultores que se contraten en los procesos de estructuración de proyectos de concesión 
u otras formas de Asociación Publico Privada. 

• Administrar y consolidar la información generada en los procesos de estructuración de 
proyectos de concesión u otras formas de Asociación Publico Privada.” 

 
La Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, contrató y viene ejecutando el Contrato de 
Consultoría No. VE-637 suscrito el 26 de diciembre de 2016, con la UNION TEMPORAL EL 



 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: GADF-F-025 

PROCESO 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 
Versión: 001 

FORMATO 
ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 

OPORTUNIDAD 
Fecha: 14/11/2013 

  
ESTUDIOS PREVIOS PARA SELECCIONAR MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO LA INTERVENTORÍA TECNICA ESPECIALIZADA 
DEL CONTRATO DE CONSULTORIA No. 637 de 2016, SUSCRITO CON LA UNION TEMPORAL DORADO 2.  

 

 
Avenida Calle 26 Nro. 59-51 Torre 4 y/o Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4 Piso 2. 

PBX: 4848860 - 01 8000 410151– www.ani.gov.co, Nit. 830125996-9 
 

Página 4 de 50 

DORADO 2, cuyo objeto es adelantar “LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS A FACTIBILIDAD DEL PROYECTO 
DE INFRAESTRUCTURA EL DORADO II, LA ESTRATEGIA DEL NEGOCIO DE AVIACIÓN Y LA 
ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL (TÉCNICA, JURÍDICA, FINANCIERA, PREDIAL, AMBIENTAL, SOCIAL Y 
DE RIESGOS) QUE PERMITA EL OTORGAMIENTO DE UNA CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP, 
DEL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA EL DORADO II FASE I Y II DEL PLAN 
MAESTRO, EN CONJUNTO CON LAS PISTAS Y CALLES DE RODAJE DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL EL DORADO DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”. 
 
El Contrato de Consultoría No. 637 de 2016, fue producto del proceso de selección bajo la 
modalidad de Concurso de Méritos Abierto No. VJ-VE-CM-010-2016 y fue adjudicado mediante 
Resolución No. 1948 del 21 de diciembre de 2016. 
 
Dicha Consultoría tiene previstos unos alcances discriminados por fases así: 
 
FASE I - Diagnóstico técnico, financiero, de riesgos y legal y Pronósticos de tráfico  
FASE II - Estudios y diseños a Factibilidad  
FASE III – Estrategia del Negocio de Aviación 
FASE IV - Estructuración Técnica, Financiera y Legal 
FASE V - Selección y Adjudicación del contrato APP 
FASE VI – Firma del contrato y entrega de los aeropuertos  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, como resultado del presente proceso de selección bajo la 
modalidad de Concurso de Méritos Abierto, se propone contratar un Consultor Individual o una 
Figura Asociativa, especializado en Diseños o Interventoría de estudios y/o diseños de 
Infraestructuras Aeroportuarias; que cuente con la capacidad y experiencia técnica para que lleve 
a cabo la Interventoría a la ejecución de las Fases II y IV, es decir, a los estudios y diseños a 
factibilidad del proyecto de infraestructura EL DORADO II y a la estructuración técnica que 
permita el otorgamiento de una concesión bajo el esquema de APP, para la financiación, 
operación, construcción, mantenimiento, explotación comercial y reversión del proyecto de 
infraestructura aeroportuaria EL DORADO II fase I y II del Plan Maestro, en conjunto con las pistas 
y calles de rodaje del Aeropuerto Internacional EL DORADO de la ciudad de Bogotá D.C. La 
supervisión a las demás fases la ejercerá la Agencia mediante los funcionarios de las áreas 
especializadas en cada tema en particular.  
 
La entidad puede satisfacer esta necesidad de seguimiento y control especializado de todas las 
actividades del estructurador mediante la suscripción de un contrato de interventoría. Por esto, 
en cumplimiento del numeral 2º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y del Decreto 1082 de 2015, 
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la Agencia Nacional de Infraestructura requiere contratar una INTERVENTORÍA TÉCNICA 
ESPECIALIZADA, que lleve a cabo el seguimiento técnico sobre el cumplimiento del Contrato 
de Consultoría No. 637 del 27 de diciembre de 2016, suscrito con la Unión Temporal Dorado 
2. 
 
La Agencia Nacional de Infraestructura en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 83 de la 
Ley 1474 de 2011, tiene la obligación de vigilar la correcta ejecución de los contratos de 
estructuración a su cargo, en atención a que dichos contratos por su naturaleza son 
particularmente complejos y suponen un conocimiento especializado, la Agencia considera 
necesario que el seguimiento Técnico de estos contratos sea adelantado por parte de una 
persona natural o jurídica que será contratada para tal fin. 
 
La presente contratación permite que La Agencia, en su calidad de entidad pública, pueda vigilar 
permanentemente la correcta ejecución del contrato durante el periodo en el que se va a 
ejecutar las Fases II y IV de la consultoría, es decir, a los estudios y diseños a factibilidad del 
proyecto de infraestructura EL DORADO II y a la estructuración técnica del mismo. 

2 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES Y LA 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

 

2.1 DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
Para la Agencia Nacional de Infraestructura resulta necesario contratar una (1) Consultoría, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 32 numeral segundo de la Ley 80 de 1993, que 
establece: “Son contratos de consultoría los que celebren las entidades estatales referidos a los 
estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, 
prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las asesorías 
técnicas de coordinación, control y supervisión.” 

El objeto del contrato de la Consultoría es: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA TECNICA 
ESPECIALIZADA DEL CONTRATO DE CONSULTORIA No. 637 de 2016, SUSCRITO CON LA UNION 
TEMPORAL DORADO 2” 
 

2.2 ALCANCE DEL OBJETO 
 
El alcance del contrato de consultoría contempla sin limitarse a ello, a la Interventoría a los 
estudios y diseños de carácter técnico que se indican a continuación. Adicionalmente, las 
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obligaciones específicas que se detallan en el Anexo 4 denominado “Requerimientos técnicos, 
metodología y plan de cargas de trabajo para el desarrollo del contrato de Interventoría” el cual 
se encuentra publicado en el SECOP; y las obligaciones generales establecidas en el presente 
Pliego de Condiciones, sus anexos y formatos, así como en el Contrato de Interventoría que será 
suscrito por las partes, sus modificaciones, apéndices, anexos y formatos. 

Si durante la vigencia del contrato se modifican los requisitos establecidos en la Ley aplicable 
para estructurar un proyecto en factibilidad, el interventor deberá supervisar que el consultor 
realice dichos ajustes como parte de sus obligaciones contractuales y dentro de la remuneración 
establecida en el contrato. 

Los alcances técnicos generales de la interventoría técnica especializada están orientados al 
desarrollo del seguimiento técnico especializado sobre el cumplimiento del contrato, en donde 
deberá desarrollar las siguientes actividades:  

1. Interventoría técnica a los estudios y diseños de Arquitectura e Ingeniería a Factibilidad, de 
conformidad con lo dispuesto en las Leyes 1508 de 2012 y 1682 de 2013 y las normas que 
las modifiquen o sustituyan, del proyecto de infraestructura denominado “Aeropuerto El 
Dorado II” Fase 1 y Fase 2 de acuerdo con el Plan Maestro del Aeropuerto El Dorado II 
realizado por la autoridad aeronáutica AEROCIVIL . 

2. Interventoría técnica a los estudios y diseños de Ingeniería a Factibilidad, para la operación 
y mantenimiento de las Pistas, Calles de Salidas Rápidas y Calles de Rodaje del Aeropuerto 
Internacional “El Dorado” de la ciudad de Bogotá D.C. 

3. Interventoría técnica a los estudios y diseños de arquitectura e ingeniería a Factibilidad, 
para la determinación de las capacidades de infraestructura del área operativa, 
administrativa, seguridad y bienestar que permitan ser trasladas de las instalaciones 
militares de CAMAN - CIAC ubicadas en la Base Aérea de Madrid y de los entes de Aviación 
de Estado ubicados en El Dorado I, que sean susceptibles de ser trasladados a predios del 
futuro emplazamiento de El Dorado II, los cuales deberán estar armonizados con los planes 
y programas actuales y proyectados de CAMAN - CIAC y los entes de Aviación de Estado 
ubicados en El Dorado I. 

4. Interventoría a los estudios de estructuración a Factibilidad, de carácter técnico, predial, 
ambiental y social, que permitan el otorgamiento de una Concesión bajo el esquema de 
Asociación Público Privada en los términos de la Ley 1508 de 2012, Ley 1682 de 2013 y sus 
decretos reglamentarios que permitan la contratación de un Concesionario que, por su 
cuenta y riesgo, lleve a cabo los estudios y diseños definitivos, gestión ambiental, predial y 
social, operación, construcción, mantenimiento rutinario y periódico, y reversión del 



 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: GADF-F-025 

PROCESO 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 
Versión: 001 

FORMATO 
ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 

OPORTUNIDAD 
Fecha: 14/11/2013 

  
ESTUDIOS PREVIOS PARA SELECCIONAR MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO LA INTERVENTORÍA TECNICA ESPECIALIZADA 
DEL CONTRATO DE CONSULTORIA No. 637 de 2016, SUSCRITO CON LA UNION TEMPORAL DORADO 2.  

 

 
Avenida Calle 26 Nro. 59-51 Torre 4 y/o Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4 Piso 2. 

PBX: 4848860 - 01 8000 410151– www.ani.gov.co, Nit. 830125996-9 
 

Página 7 de 50 

proyecto de infraestructura aeroportuaria El Dorado II fase 1 y 2 del Plan Maestro, en 
conjunto con las pistas y calles de rodaje del Aeropuerto Internacional El Dorado de la 
ciudad de Bogotá D.C. 

5. Interventoría técnica a los estudios y diseños a Factibilidad para la subterranización de la 
red de alta tensión de Nueva Esperanza, incluyendo los estudios técnicos, prediales, 
ambientales, de riegos, el licenciamiento, incluyendo las gestiones necesarias para que la 
autoridad ambiental de inicio o prosiga con cualquier etapa del trámite y se finalice. 

6. Interventoría técnica a la gestión ambiental a nivel de Factibilidad, incluyendo el estudio 
de impacto ambiental, así como la gestión y obtención de la Licencia Ambiental del 
proyecto de infraestructura El Dorado II de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1682 de 
2013 incluyendo los estudios prediales, ambientales, de riesgos, el licenciamiento, 
incluyendo las necesarias para que la autoridad ambiental de inicio o prosiga con cualquier 
etapa del trámite y se finalice. 

7. Interventoría técnica del estudio a nivel de Pre-factibilidad Avanzada de la conectividad 
entre las infraestructuras aeroportuarias El Dorado y El Dorado II, por medio de un sistema 
férreo utilizando el corredor existente con la posibilidad de vincularlo al proyecto del tren 
de cercanías que conectará a Bogotá con los municipios de Mosquera, Madrid y Facatativá. 
El alcance de la Pre-factibilidad Avanzada se precisa en el Anexo 4.1 – Componente 
Ferroviario, que hace parte de los anexos técnicos del Contrato de Consultoría No. 637 de 
2016. 

8. Interventoría técnica del resultado final del estudio de pronósticos de demanda de tráfico 
aéreo (El Dorado II como de El Dorado I), férreo y carretero. 

9. Interventoría técnica a la estrategia de adquisición de los predios incluidos y circundantes 
al polígono definido por la Aerocivil para la construcción de El Dorado II.  

10. Interventoría técnica a los estudios de las operaciones de Aviación de Estado realizadas en 
el Dorado I, como en el Comando Aéreo de Mantenimiento CAMAN -CIAC ubicado en el 
municipio de Madrid, que permita establecer un diseño mínimo requerido para las 
operaciones que deban ser trasladadas al aeropuerto El Dorado II y las facilidades para 
realizar dicho traslado “Para lo cual deberá observar la reserva legal de las operaciones de 
los entes de aviación de Estado (incluye mantenimiento, infraestructura, seguridad 
informática, operaciones aéreas, inteligencia y demás aspectos acordados en las mesas de 
trabajo) y generar diferentes opciones para el cabal cumplimiento de la misión 
encomendada a cada uno de los entes”, conforme a su misión institucional, que permita 
establecer el diseño requerido e implementación para el desarrollo de las operaciones de 
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los entes de aviación de Estado que deban ser trasladadas al aeropuerto El Dorado II y las 
facilidades para realizar dicho traslado y generar diferentes opciones para el cabal 
cumplimiento de la misión encomendada a cada uno de los entes, éste análisis deberá 
incluir el diagnóstico, diseño e implementación acorde a las necesidades de infraestructura 
y capacidad instalada y su respectiva valoración; para lo cual deberá observar la reserva 
legal de las operaciones de los entes de aviación de Estado (incluye mantenimiento, 
infraestructura, seguridad informática, operaciones aéreas, inteligencia y demás aspectos 
acordados en las mesas de trabajo) y generar diferentes opciones para el cabal 
cumplimiento de la misión encomendada a cada uno de los entes.  

11. Interventoría técnica a todos los estudios y documentos técnicos, prediales, ambientales y 
sociales que se requieran de conformidad con la ley internacional y nacional para llevar a 
cabo la factibilidad del proyecto el Dorado II. 

12. Deberá garantizar la reserva de la información de las operaciones de los entes de Aviación 
de Estado, la cual sólo debe ser de conocimiento de consultor adjudicatario, en las 
condiciones determinadas por cada ente de aviación de Estado involucrado.  

13. Deberá garantizar el cumplimiento del artículo 1 del Decreto Ministerial No. 2937 del 05 de 
agosto de 2010 (coordinación entre la AEROCIVIL y la FAC) que indica: “Designase a la 
Fuerza Aérea Colombiana como autoridad aeronáutica de la Aviación de Estado y ente 
coordinador ante la autoridad aeronáutica civil colombiana”. 

 
OBLIGACIONES GENERALES DEL ÌNTERVENTOR 
 
Las obligaciones generales de la Interventoría para el logro del objeto son:  
 

a) Proveer el conocimiento especializado necesario para garantizar la identificación de las 
mejores soluciones acorde con las condiciones y requerimientos establecidos. 

b) Organizar y poner al servicio de la AGENCIA los recursos humanos y técnicos que sean 
apropiados para garantizar el desarrollo de la Interventoría, dentro de los más estrictos 
parámetros éticos, de calidad y de cumplimiento en alcance, tiempo y costos. En esa 
medida, si se requiere un mayor personal al mínimo obligatorio establecido en el Anexo 
4 “REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, METODOLOGÍA Y PLAN DE CARGAS DE TRABAJO PARA 
EL DESARROLLO DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA”, para el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del consultor serán por su cuenta y riesgo.  
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c) Actuar como eficiente, responsable y leal representante de la AGENCIA, sin perjuicio de 
su obligación de colaborar para el logro de los fines de la contratación. 

d) Presentar el cronograma de ejecución de la Interventoría. 

e) Realizar las acciones necesarias para garantizar su actualización científica y tecnológica 
en las áreas de su competencia, incorporar el nuevo conocimiento en el desarrollo del 
trabajo y en general, propender porque los servicios prestados tengan el mayor valor 
agregado posible para beneficio del Contrato. 

f) Desarrollar sus actividades de acuerdo con estrictos principios de moralidad y ética 
profesional. 

g) Efectuar todos los estimativos y presupuestos que la Agencia solicite. 

h) Estudiar y conceptuar oportunamente sobre las sugerencias y consultas de la Agencia. 

i) Asistir y apoyar a la AGENCIA, oportunamente, en las reuniones, presentaciones, y/o 
documentación que sobre el Proyecto sean necesarias ante otras entidades del Gobierno 
o sector privado o regional y/o nacional, organismos de control y comunidad en general. 

j) En general, asesorar a la Agencia Nacional de Infraestructura en todos los asuntos que se 
susciten en desarrollo de las actividades del objeto de la Interventoría.  

 

2.3 ESPECIFICACIONES ESENCIALES 
 
Las obligaciones básicas del Interventor, que se indican a continuación, se detallan en el Anexo 4 
“REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, METODOLOGÍA Y PLAN DE CARGAS DE TRABAJO PARA EL 
DESARROLLO DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA”, que la Agencia Nacional de Infraestructura 
suministrará como Anexo al Pliego de Condiciones y que hará parte del contrato de Interventoría 
que será suscrito por el adjudicatario. 

El documento anterior será suministrado por la Agencia Nacional de Infraestructura para el 
proceso de contratación de la interventoría, adicionalmente serán establecidas en los pliegos de 
condiciones y sus anexos, y en el contrato de Interventoría suscrito por el adjudicatario. 

 

2.4 PLAZO DEL CONTRATO 
 
El plazo para la ejecución del contrato de Interventoría será el 29 de diciembre de 2017, 
contado a partir de la suscripción del acta de Inicio del Contrato de Interventoría. 
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2.5 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
  
De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 numeral 2º de la Ley 80 de 1993, son Contratos 
de Consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia de obra o de 
proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos anteproyectos y proyectos. 
 
El artículo 2.2.1.2.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 establece “Las Entidades Estatales deben 
seleccionar sus contratistas a través de concurso de méritos para la prestación de servicios de 
consultoría de que trata el numeral 2 del artículo de la ley 80 de 1993 y para los proyectos de 
arquitectura”.  
 
Con base en lo expuesto esta contratación se adelantará bajo la modalidad de Concurso de 
Méritos y el contrato que se derive del proceso de selección será de consultoría. 
 

2.6 LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
El lugar de ejecución del contrato de Interventoría será la ciudad de Bogotá D.C. y el área definida 
por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL para el desarrollo del 
proyecto EL DORADO II. 
 
Las reuniones y/o mesas de trabajo que se requieran realizar entre el Interventor y la ANI se 
llevarán a cabo en las oficinas de la Agencia Nacional de Infraestructura ubicada en la Calle 24 a 
No. 59-42 Torre 4 en la ciudad de Bogotá D.C., Colombia. 
 
El interesado al formular su oferta, deberá considerar que los desplazamientos que deba realizar 
el equipo del Interventor al lugar de ejecución del contrato, serán a cuenta y riesgo de éste y en 
ningún caso, darán lugar a cobros adicionales a la Agencia, las reuniones serán acordadas 
previamente entre el Supervisor de la ANI y el Interventor. 

3 ESTUDIO DEL SECTOR  
 
El artículo 2.2.1.1.1.6 1 del Decreto 1082 de 2015, establece el deber de las Entidades Estatales 
de analizar el sector relativo al objeto del proceso de Contratación desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizacional y técnica. 

El Aeropuerto EL DORADO es el aeropuerto más importante del país, en el año 2015 movilizó 
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129.956.551 pasajeros nacionales e internacionales, que representan el 47,03% del total de 
pasajeros movilizados en el país durante el 2015, el aeropuerto muestra un crecimiento del 9,21% 
con relación al año 2014. En carga, el aeropuerto movilizó 670.222 toneladas que representan el 
67,95% de la carga aérea que se moviliza en el país y presenta un aumento del 5,27% en relación 
con el año anterior. El año 2014 el aeropuerto EL DORADO presenta un reporte de 343.409 
operaciones aéreas entre comerciales y no comerciales, con un incremento de 1.86% con relación 
al año anterior.  

Estas cifras muestran la importancia del aeropuerto EL DORADO y la necesidad de acometer en el 
menor tiempo posible las acciones que permitan mantener la conectividad aérea en Bogotá, por 
estas razones es el proyecto más importante de desarrollo aeroportuario en Colombia, con un 
costo de la infraestructura aeroportuaria prevista en el proyecto EL DORADO II (sin incluir costo 
de tierra y conectividad) estimado de más de 3 billones de pesos de acuerdo a los estudios de 
prefactibilidad desarrollados por Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil y la ANI. Por 
lo anterior, se requiere de estudios a nivel de Factibilidad, que permitan desarrollar el proyecto 
Aeropuerto EL DORADO II e integrarlo operacionalmente al actual Aeropuerto Internacional EL 
DORADO. 

La Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, en desarrollo de sus competencias, 
realizó la contratación para el análisis y la evaluación de los factores físicos, geográficos, técnicos 
y operacionales, así como la elaboración del Plan Maestro del proyecto Aeropuerto EL DORADO 
II, de acuerdo con el contrato de consultoría número 15000084 – OK 2015 cuyo objeto fué: “LA 
CONSULTORÍA PARA EL ANÁLISIS TÉCNICO DE LA VIABILIDAD OPERACIONAL Y ELABORACIÓN DEL 
PLAN MAESTRO PARA EL NUEVO AEROPUERTO EL DORADO II.” con el CONSORCIO PLAN 
MAESTRO NUEVO AEROPUERTO EL DORADO II, integrado por T Y Lin Colombia SAS, Landrum & 
Brown e Ingetec. 

Paralelamente, la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, mediante el contrato de Consultoría 
No. VE-118 del 5 de mayo de 2015, suscrito con la UNION TEMPORAL DELOITTE – DURÁN & 
OSORIO, desarrolló los estudios iniciales de prefactibilidad con carácter estratégico financiero y 
jurídico para el proyecto de la integración del Aeropuerto Internacional EL DORADO con el 
proyecto Aeropuerto EL DORADO II que serán, como el Plan Maestro del proyecto Aeropuerto EL 
DORADO II, los insumos para el desarrollo de la estructuración del proyecto. 

De acuerdo a su competencia, le corresponde a la Agencia Nacional de Infraestructura analizar y 
desarrollar a través de una consultoría especializada en diseño de aeropuertos, negocios de 

                                                      
1 http://www.aerocivil.gov.co/AAeronautica/Estadisticas/Estadisticas-Operacionales/Transporte-
Aereo/Paginas/Inicio.aspx , Boletín Estadístico Diciembre 2015. 
 

http://www.aerocivil.gov.co/AAeronautica/Estadisticas/Estadisticas-Operacionales/Transporte-Aereo/Paginas/Inicio.aspx
http://www.aerocivil.gov.co/AAeronautica/Estadisticas/Estadisticas-Operacionales/Transporte-Aereo/Paginas/Inicio.aspx
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aviación y estructuración de proyectos de infraestructura de transporte con base en los estudios 
y diseños a factibilidad del proyecto de infraestructura EL DORADO II y la estrategia del negocio 
de aviación, la estructuración integral que permita el otorgamiento de una concesión bajo el 
esquema de app, del proyecto de infraestructura aeroportuaria EL DORADO II fase I y II del plan 
maestro, en conjunto con las pistas y calles de rodaje del aeropuerto internacional EL DORADO 
de la ciudad de Bogotá D. C. 

Así la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, contrató y viene ejecutando el Contrato de 
Consultoría No. VE-637 suscrito el 26 de diciembre de 2016, con la UNION TEMPORAL EL 
DORADO 2, cuyo objeto fue adelantar “LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS A FACTIBILIDAD DEL PROYECTO 
DE INFRAESTRUCTURA EL DORADO II, LA ESTRATEGIA DEL NEGOCIO DE AVIACIÓN Y LA 
ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL (TÉCNICA, JURÍDICA, FINANCIERA, PREDIAL, AMBIENTAL, SOCIAL Y 
DE RIESGOS) QUE PERMITA EL OTORGAMIENTO DE UNA CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP, 
DEL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA EL DORADO II FASE I Y II DEL PLAN 
MAESTRO, EN CONJUNTO CON LAS PISTAS Y CALLES DE RODAJE DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL EL DORADO DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”. 
 
El Contrato de Consultoría No. 637 de 2016, fue producto del proceso de selección bajo la 
modalidad de Concurso de Méritos Abierto No. VJ-VE-CM-010-2016 y fue adjudicado mediante 
Resolución No. 1948 del 21 de diciembre de 2016. 
 
El tamaño e importancia del proyecto y la especificidad del trabajo que se va a desarrollar 
requiere de un interventor para dicha consultoría con experiencia en el diseño de 
infraestructuras aeroportuarias o interventoría supervisión de estudios y/o diseños de 
infraestructuras aeroportuarias. 

Es de anotar que un proyecto aeroportuario para estas características, no se ha desarrollado en 
el país, por lo que se requiere contar con un interventor que demuestre una amplia experiencia 
en proyectos aeroportuarios. 

A. Aspectos Generales 

1. Económico: Por tratarse de un proceso para contratar, por un lado, a un consultor que apoye 
a la Agencia Nacional de Infraestructura en la realización de la interventoría a los estudios de 
factibilidad de un negocio de concesión aeroportuaria; las personas jurídicas o naturales que 
podrán prestar sus servicios son aquellas que se dedican a la consultoría, y que cumplan con los 
requisitos señalados en el presente documento y en el pliego de condiciones. 



 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: GADF-F-025 

PROCESO 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 
Versión: 001 

FORMATO 
ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 

OPORTUNIDAD 
Fecha: 14/11/2013 

  
ESTUDIOS PREVIOS PARA SELECCIONAR MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO LA INTERVENTORÍA TECNICA ESPECIALIZADA 
DEL CONTRATO DE CONSULTORIA No. 637 de 2016, SUSCRITO CON LA UNION TEMPORAL DORADO 2.  

 

 
Avenida Calle 26 Nro. 59-51 Torre 4 y/o Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4 Piso 2. 

PBX: 4848860 - 01 8000 410151– www.ani.gov.co, Nit. 830125996-9 
 

Página 13 de 50 

 2. Técnico: La interventoría para los estudios de factibilidad a los diseños técnicos en fase II, hace 
necesario solicitar que dichas firmas consultoras cuenten con la experiencia suficiente en la 
realización de procesos de consultoría aeroportuaria. 

Por las razones enumeradas anteriormente, es necesario para la entidad contratar a una 
consultora con altas calificaciones, experticia y capacidad institucional. La firma debe contar con 
experiencia en los sectores requeridos (Infraestructura aeroportuaria), lo que le permitirá 
realizar el objeto del presente contrato.  

3. Regulatorio: En adición a la normatividad vigente aplicable que regula la contratación estatal 
y en particular a los concursos de méritos abiertos, se relaciona a continuación la normatividad 
que se debe considerar para llevar a cabo la consultoría de forma satisfactoria: 

- Ley 80 de 1993 

- Ley 1150 de 2007 

- Decreto 1082 de 2015 

- Ley 1508 de 2012  

- Ley 1474 de 2011 

- Código Civil 

- Código de Comercio 

- Reglamentos Aeronáuticos de Colombia 

B. Estudio de la oferta 

Podrán participar en el presente proceso y presentar propuestas personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, de manera individual o bajo figuras asociativas (Consorcio o Unión 
temporal) que demuestren experiencia en consultoría, específicamente en la ejecución de 
consultoría de diseño de infraestructura aeroportuaria o interventoría o supervisión de estudios 
y/o diseños de infraestructura aeroportuaria. 

Adicionalmente, la entidad establece unas exigencias mínimas a los perfiles de los profesionales 
que estarán a cargo de realizar las tareas de la interventoría, de acuerdo con el servicio que se 
pretende ofrecer y al negocio que se busca desarrollar. 

C. Estudio de la Demanda 

1. ¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este bien, obra o servicio? 
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La Agencia Nacional de Infraestructura no ha requerido anteriormente de la contratación de un 
consultor especializado para el desarrollo de la interventoría a estudios de diseño técnico de 
factibilidad (fase II) para proyectos de infraestructura de aeropuertos greenfield, ni diseños de 
relocalización de una línea Eléctrica, ni de diseños de prefactibilidad avanzada para la conexión 
de un sistema ARL (Airport Rail Link), razón por la cual, la Entidad consultó el mercado, a 
consultoras del sector, con el fin de determinar sobre el alcance de los productos requeridos, el 
valor estimado de la presente consultoría, cuyas variables por disposición del aartículo 
2.2.1.1.2.1.1.  del Decreto 1082 del 2015 no se publican en el presente estudios previo.  

No obstante, por las características del objeto a contratar se determina que la contratación debe 
hacerse a través de un concurso de méritos abierto. 

2. ¿Cómo adquieren las Entidades Estatales y las empresas privadas este bien, obra o servicio? 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, son contratos de consultoría 
los que celebren las entidades estatales referidos a los estudios necesarios para la ejecución de 
proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o 
proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión, 
los cuales en virtud de lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007 se contrata a través de la modalidad 
de selección de concurso de méritos abierto. 

3. Características de los posibles oferentes. 

Del estudio del mercado realizado para efectos de la presente contratación, considerando el 
objeto a contratar, el impacto y cuantía del proyecto y que la Agencia requiere los más altos 
estándares de calidad y la adecuada experticia por parte del posible Interventor para este tipo 
de estudios (estudios de Factibilidad), se encuentra que los posibles oferentes de acuerdo a su 
organización empresarial, podrían acreditar la experiencia específica requerida directamente, a 
través de sus matrices, controladas y controladas por sus matrices, o a través de la figura de red 
de internacional de firmas de Consultoría. 

Frente a esta última, es importante señalar que, en este tipo de negocios, las empresas 
Consultoras generan relaciones comerciales de cooperación, para lo cual se ha creado el 
mecanismo de red de firmas miembro, mediante las cuales se comparten la experiencia, el 
conocimiento y la calidad de los productos, dividiendo el territorio en distintas jurisdicciones, 
generalmente existe una firma miembro por país. 

Es evidente que, dentro de la realidad comercial, este nuevo modelo de negocio presenta 
ventajas que son competitivas y permiten obtener una mejor relación costo beneficio, ya que 
con los mecanismos de cooperación y asistencia entre los diferentes miembros de la red global 
se accede a los productos requeridos en cualquier parte del mundo. 
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Aplicado lo anterior a la realidad colombiana, se tiene que, para proyectos específicos de gran 
impacto o innovación, se ha hecho uso de este tipo de relaciones contractuales para aprovechar 
la experiencia que ofrece el mercado.  

Este tipo de relación comercial ha sido aceptada por Colombia Compra Eficiente, la Agencia revisó 
los antecedentes contractuales del Proceso de Selección N°. CMP-002-2013, a través de la 
modalidad de Concurso de Méritos con Precalificación, cuyo objeto era “Realizar la gerencia, 
administración y seguimiento técnico del diseño y despliegue de la Estrategia de Procurement del 
Estado Colombiano…”, en el cual efectivamente a raíz de las observaciones realizadas por los 
posibles interesados durante el trámite del proceso, esta Agencia resolvió aceptar la experiencia 
acreditadas de proyectos realizados por el proponente miembro de una red global, con la 
condición de que para acreditar dicha experiencia se debían adjuntar las certificaciones donde 
especifique que tanto el proponente como la empresa que ejecutó el contrato pertenecen a una 
misma red internacional. 

Así quedó establecido en el numeral 36.1 de dicho Pliego de Condiciones relativo a la experiencia 
específica del proponente así: 

“la experiencia específica del proponente se evaluará tomando como fundamento su 
participación en proyectos donde el servicio de la consultoría incluya el rediseño operativo (sobre 
procesos, estructura organizacional y habilitadores tecnológicos) de la función de compras y/o 
abastecimiento. (….) 

Si el proponente es miembro de una red internacional de firmas de consultoría podrá presentar 
hasta dos (2) certificaciones de los contratos ejecutados por la red internacional y deberá 
adjuntar el certificado donde especifique que tanto el proponente como la empresa que ejecutó 
el contrato son miembros de la red internacional.” 

Teniendo en cuenta, el estudio del mercado realizado y el antecedente del proceso de 
contratación realizado por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente–, (como ente rector de la contratación pública de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 1082 de 2015), la adopción de la ANI del mecanismo de red de firmas miembro, en el 
proceso VJ-VE-CM-010-2016 mediante el cual se adjudicó el Contrato de Consultoría No. 637 de 
2016 y las características del objeto a contratar, para efectos de la acreditación de experiencia 
específica se tendrá en cuenta la experiencia del proponente adquirida como miembro de una 
red internacional de firmas miembro. 
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4 MODALIDAD DE SELECCIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE LA SOPORTAN 
 
El presente proceso de contratación se regirá por las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, que 
conforman el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, así como por la Ley 
1474 de 2012, el Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto reglamentario 1082 de 2015. 

El artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 adicionado por la Ley 1474 de 2011 estableció que la 
escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación 
pública, selección abreviada, concurso de méritos, contratación directa y contratación de mínima 
cuantía. El mismo artículo, en su numeral 3, establece el Concurso de Méritos como la modalidad 
de selección requerida para la escogencia de consultores, en la que se podrán utilizar sistemas 
de concurso abierto o de precalificación. 

En los artículos 2.2.1.2.1.3.1. y siguientes del Decreto 1082 de 2015, se encuentra reglamentado 
el proceso de selección del concurso de méritos y estipuló que son objeto de selección mediante 
concurso de méritos los servicios de consultoría a que se refiere el numeral 2 del artículo 32 de 
la Ley 80 de 1993. 

Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto a contratar y la normatividad legal vigente, el 
procedimiento de selección que aplica para el caso corresponde al concurso de méritos abierto. 

5 ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 

5.1 PRESUPUESTO 
 
El presupuesto oficial fue determinado por la AGENCIA basado en un análisis técnico y económico 
considerando el alcance del contrato, así como el personal, el plan de cargas y los recursos físicos 
que se requieren para el desarrollo del mismo. 
 
De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 
2015, no se publica el detalle de las variables utilizadas para determinar el presupuesto oficial. 
 
El valor del presupuesto oficial asciende a la suma de NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE 
($900.000.000) Incluyendo IVA y demás tributos que se causen por el hecho de su celebración, 
ejecución y liquidación, el cual se entenderá como precio global fijo.  
  
Como quiera que el cálculo del presupuesto atiende todos los gastos requeridos para el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del Contratista Consultor, el presupuesto 
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oficial estimado incluye el valor de todos los gastos e impuestos a que haya lugar, por parte del 
contratista. 
 

5.2 RUBRO PRESUPUESTAL  

 
El pago de la suma estipulada en este contrato, se efectuará con cargo al presupuesto de la 
Entidad, RUBRO O PROYECTO vigencia 2017 del Rubro 2499-0600–1 denominado Asesorías y 
Consultorías – Contratos de Concesión por valor de NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE 
($900.000.000.00) M/L. 

 

5.3 FORMA DE PAGO 
 
La Agencia Nacional de Infraestructura pagará al INTERVENTOR a precio global, el valor de este 
contrato sin ajustes, de la siguiente manera:  
 

1. El veinte por ciento (20%) del valor total del contrato IVA incluido, se pagará previa 
presentación y aprobación del primer informe mensual de interventoría. 

 
2. El setenta y cinco por ciento (75%) del valor total del contrato IVA incluido, que se pagará 

contra entrega del documento de aprobación de cada uno de los entregables del consultor 
aceptados y recibidos a satisfacción por parte del interventor, de acuerdo con la proporción 
indicada en la siguiente tabla: 

 

FASES y ACTIVIDADES % de Pago 

FASE II – ESTUDIOS Y DISEÑOS 65% 

Act I - Levantamiento Topográfico 

35% 

Act III - Estudios Arquitectónicos 

Act V. Estudio y Diseños de Factibilidad – Lado Aire – Área de Maniobras - Aeropuerto / 
Terminal El Dorado I (ED 1) 

Act VI. Estudios y Diseños de Factibilidad – Conexiones Carreteras. 

Act IX. Estudios y Diseños de Factibilidad – Servicios Públicos 
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FASES y ACTIVIDADES % de Pago 

Act II - Estudio y Diseños de Pre-factibilidad Avanzada– Conexión Ferroviaria. 

30% 

Act IV. Estudio y Diseños de Factibilidad – Aeropuerto El Dorado II (ED 2), Lado Tierra y 
Lado Aire. NO incluye el Diseño geométrico de la Pista, Calles de Rodaje y Plataforma. 

Act VII. Estudio de Factibilidad – Línea de Alta Tensión de Nueva Esperanza 

Act VIII. Estudios y Diseños de Factibilidad – Capacidades de Infraestructura CAMAN, CIAC 
y Entes de Aviación de Estado ubicados en El Dorado I. 

FASE IV – ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA 10% 

 
3. El último pago, correspondiente al cinco (5%) por ciento del valor total del contrato IVA 

incluido, se efectuará una vez se hayan entregado todos los soportes necesarios para 
adelantar el acta de liquidación del Contrato de Interventoría. 

 

6 CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 

6.1 REQUISITOS HABILITANTES 
 
Son la capacidad jurídica, la experiencia general, la capacidad financiera y la capacidad 
organizacional de los proponentes, en los términos de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 
2015, los cuales sólo serán objeto de verificación por parte de la ANI, cuya presentación, 
cumplimiento y acreditación son necesarios para la evaluación de la oferta. 
 
En atención a lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, la Agencia en relación con los 
proponentes o integrantes de la figura asociativa obligados a inscribirse en el RUP, verificará la 
acreditación y cumplimiento de los requisitos habilitantes a través de la información que conste 
en el Registro Único de proponentes RUP, y verificará la información adicional que no deba 
constar en el RUP, mediante la presentación de los documentos de acreditación necesarios. 
 

6.2 GENERALIDADES 
 
Únicamente se considerarán hábiles aquellos proponentes que acrediten el cumplimiento de la 
totalidad de los requisitos habilitantes, según lo señalado en el Pliego de Condiciones, teniendo 
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en cuenta para el efecto las condiciones exigidas dependiendo de si el Proponente se encuentra 
o no obligado a estar inscrito en el RUP. 
 
Cada proponente singular y cada integrante de Figura Asociativa, acreditará los requisitos 
habilitantes en los términos dispuestos en el presente Pliego de Condiciones, quienes deberán 
acompañar sus propuestas con el certificado RUP o el Formato 2 (y los documentos que soporten 
la información contenida en el Formato 2), según corresponda. 
 
LIDER. Es aquel integrante de la figura asociativa del oferente; esté o no obligado a inscribirse en 
el RUP. El LIDER deberá tener como mínimo un porcentaje de participación en la figura asociativa 
del cincuenta y un por ciento (51%), encontrándose obligado a acreditar como mínimo el 
cincuenta y un por ciento (51%) de la experiencia general exigida mediante la sumatoria de los 
valores de los contratos acreditados como experiencia general, de acuerdo con el presente 
pliego.  
 
El LIDER tendrá bajo su responsabilidad la designación del representante legal de la figura 
asociativa, es decir, si el líder es una persona jurídica, debe tener vinculado a su empresa a dicho 
representante legal. En caso de que el LIDER de una figura asociativa sea una persona natural, 
este deberá ser designado como representante legal de la misma. 
 
Todos los proponentes que presenten propuesta a través de una figura asociativa, deberán 
designar un LIDER con el pleno cumplimiento de los requisitos aquí descritos. La designación 
indicada se deberá realizar en el documento de constitución de la figura asociativa. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, la Agencia en razón al 
cumplimiento de los fines estatales que le es imperativo alcanzar, y atendiendo a la naturaleza 
especial del contrato de Interventoría y a la cuantía del presupuesto asignado para el presente 
concurso de méritos, exigirá que todos los miembros de la figura asociativa acrediten por lo 
menos un (1) contrato en Consultoría de estudios y/o Diseños de Infraestructura Aeroportuaria 
y/o un (1)  Contrato de Interventoría de estudios y/o diseños de Infraestructura Aeroportuaria, 
que es el criterio de experiencia general que se exige en este Pliego de Condiciones en los 
términos y porcentajes establecidos en el presente Pliego.  
 
Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, en los casos de figuras asociativas, conformadas 
tanto por miembros que deban estar inscritos en el RUP como por miembros que no deban estar 
inscritos en el RUP, los requisitos habilitantes se acreditarán según se exija en el presente Pliego, 
teniendo en cuenta para el efecto lo establecido en la legislación aplicable. 
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Para el caso del proponente singular, este deberá acreditar tanto la experiencia general como 
especifica requerida en el presente Pliego. 
 
Para efectos de acreditar cada uno de los requisitos habilitantes se resalta que la única 
información, valores y experiencia que se tendrá como válida será la relacionada directamente 
con las actividades requeridas como experiencia general que estén certificadas y que consten en 
el RUP, o las que en virtud de la expedición del Decreto 1082 de 2015 deban ser verificadas por 
la Agencia. De igual manera para los proponentes extranjeros que no se encuentren obligados a 
inscribirse en el RUP, únicamente podrán acreditar los requisitos habilitantes a través de 
información, valores y experiencia directamente relacionada con las actividades requeridas como 
experiencia general. La información adicional, relacionada con la experiencia general requerida 
por la entidad en el presente Pliego, que no conste en el RUP, podrá ser verificada por la Agencia 
de acuerdo con lo previsto en el presente Pliego de Condiciones. 
 
Los proponentes colombianos o extranjeros obligados a inscribirse en el RUP deberán adjuntar 
como parte de su propuesta su certificado de inscripción al RUP vigente y en firme. En el caso de 
figuras asociativas, cada uno de los miembros deberá adjuntar como parte de su propuesta su 
certificado RUP vigente y en firme.  
 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia y las personas jurídicas extranjeras 
sin sucursal en Colombia, que de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 no 
se deben  inscribir en el RUP, deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de 
capacidad jurídica, capacidad financiera y organizacional a través del diligenciamiento del 
Formato 2, que contiene entre otras cosas la información sobre la capacidad jurídica, capacidad 
financiera y organizacional del proponente, el cual deberá estar acompañado de las respectivas 
certificaciones de conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones. Éste formato 
deberá ser suscrito por el representante legal del proponente, por el representante legal del 
miembro de la figura asociativa (según corresponda) y por el contador, auditor o revisor fiscal 
(según corresponda). 
 
En el caso de figuras asociativas donde alguno o varios de sus integrantes sea personas naturales 
extranjeras sin domicilio en Colombia y/o personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, 
deberá adjuntar como parte de la propuesta el correspondiente Formato 2 que deberá ser 
suscrito por el representante legal del proponente, por el representante legal del miembro de la 
figura asociativa (según corresponda) y por el contador, auditor o revisor fiscal (según 
corresponda). 
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En el evento de que los llamados a cumplir con la obligación de suscribir el Formato 2 y las 
certificaciones de los requisitos habilitantes, no pudieren hacerlo alegando limitaciones de orden 
legal o falta de autorización legal expresa, deberán hacerlo en reemplazo del auditor o revisor 
fiscal y a falta de estos, el vicepresidente financiero o su equivalente, y a falta de este únicamente 
por el representante legal y el contador. 
 
En todo caso, de presentarse esta situación los formatos deberá acompañarse de una 
certificación o comunicación del revisor fiscal o auditor o de un abogado autorizado para ejercer 
en la jurisdicción de origen del proponente o del miembro de la figura asociativa en la que se 
señale la imposibilidad de suscribir el Formato 2 por limitación legal o por falta de autorización 
legal expresa. 
 
Para efectos de acreditación de la experiencia general y la experiencia específica solo serán 
admisibles los contratos suscritos con las siguientes condiciones:  
 

(a)  Contrato Ejecutado o Contrato Terminado, aquel cuyo objeto y obligaciones se 
encuentran ejecutadas y cumplidas por parte del consultor. 

(b)  Contrato Principal, se refiere al contrato que es presentado por el proponente o los 
miembros de la figura asociativa para acreditar experiencia general o la experiencia 
específica el cual puede incluir reformas al contrato y cumple con las reglas previstas en 
el Pliego.  

(c)  Corresponder a contratos con entidades públicas del orden nacional, departamental, 
distrital o municipal, con establecimientos públicos, empresas industriales y comerciales 
del Estado o sociedades de economía mixta y/o para gobiernos internacionales y/u 
organismos multilaterales y/o Asesoría para el sector público a nivel nacional o 
internacional y/o empresas privadas nacionales o extranjeras siempre y cuando cumplan 
con los requisitos del Pliego. 

(d)  Contrato en Ejecución: aquel cuyo objeto y obligaciones se encuentran parcialmente 
ejecutadas a satisfacción y cumplidas, y que el valor pagado a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección debidamente certificado cumpla con el valor establecido 
para acreditar el monto requerido. Adicional a lo anterior, se deberá acreditar que el plazo 
de ejecución del contrato trascurrido es de mínimo un (1) año comprendido entre la fecha 
de inicio y la fecha del último pago, lo cual se podrá verificar mediante acta o certificación 
de la entidad contratante. 
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Además de su propia experiencia, el proponente individual o los miembros de una figura 
asociativa, podrán presentar tanto la experiencia general como la experiencia específica a través 
de su matriz. Para estos efectos se considerará matriz exclusivamente cuando se acredite tener 
una situación de control y tenga más del cincuenta por ciento (50%) o más del capital en el 
proponente individual o los miembros de una figura asociativa. El Oferente deberá acreditar la 
situación de control allegando los documentos idóneos para tal fin, de conformidad con lo 
establecido en el presente Pliego de Condiciones. 
 

6.3 CAPACIDAD JURIDICA 
 
La Capacidad Jurídica es aquella condición de las personas naturales o jurídicas relativa a su 
aptitud para participar en el presente concurso de méritos. En este orden de ideas, se entenderá 
que para las personas naturales la capacidad jurídica será la prevista en el artículo 1502 y 
siguientes del Código Civil colombiano y para las personas jurídicas, la prevista en el artículo 99 
y siguientes del Código de Comercio colombiano y siempre que el representante legal cuente con 
las autorizaciones que conforme a los estatutos sociales deba tener para participar en el presente 
concurso. 
 
Para los proponentes de origen extranjero se verificará que cumplan con las mismas condiciones 
previstas en esta definición. Para el caso de las personas jurídicas extranjeras se tendrá en cuenta 
la ley aplicable en la respectiva jurisdicción de incorporación. 
 
En los siguientes numerales se indican los documentos jurídicos que deberán allegar los 
Proponentes para cumplir con las exigencias del Pliego de Condiciones. 
 

Requisitos Capacidad Jurídica 

Carta de presentación de la propuesta  

Certificado de existencia y representación legal 

Registro único de proponentes RUP 

Certificación de pagos de seguridad social y aportes parafiscales 

Pacto de transparencia de los participantes  

Garantía de seriedad de la propuesta. 

Certificado del sistema de información y registro de sanciones y causas de 
inhabilidad – SIRI- de la procuraduría general de la nación 

Antecedentes fiscales y judiciales 

Demás formatos debidamente diligenciados, cuando corresponda  

Los requisitos y documentos indicados serán desarrollados en el pliego de condiciones. 
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6.3.1 CLASIFICACIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL 
 
El objeto contractual se encuentra clasificado en los siguientes códigos:  

 

Clasificación 

UNSPSC 
Segmento Familia Clase 

801016 80 Servicios de Gestión, 

Servicios Profesionales de 

Empresa y Servicios 

Administrativos 

10  Servicios 

de 

asesoría 

de gestión 

16 Gerencia de Proyectos 

811015 81 Servicios basados en 

Ingeniería, investigación y 

tecnología 

10 Servicios 

profesiona

les de 

ingeniería 

y 

arquitectu

ra 

15 Ingeniería civil y 

arquitectura 

811022 81 Servicios basados en 

Ingeniería, investigación y 

tecnología 

10 Servicios 

profesiona

les de 

ingeniería 

y 

arquitectu

ra 

22 Ingeniería de 

Transporte 

 
Los proponentes que presenten propuesta de manera individual o los integrantes de figuras 
asociativas que no están obligados a inscribirse en el RUP, en el diligenciamiento del Formato 2 
deberán manifestar que dentro de las actividades que desarrolla se encuentran las siguientes:  
 

• Consultoría de estudios y/o diseños de Infraestructuras Aeroportuarias  
• Interventoría de estudios y/o diseños de Infraestructuras Aeroportuarias  

 
La fecha de expedición del RUP debe ser máximo treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
límite prevista para la presentación de la propuesta.  En caso de modificarse la fecha de Cierre 
del Proceso se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del RUP la 
originalmente establecida en el Pliego de Condiciones definitivo. 
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6.4 REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA 
 
La capacidad financiera y organizacional de los proponentes se acreditará mediante los 
indicadores establecidos en el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, 
verificándose a partir del RUP vigente y en firme con información financiera con corte a 31 de 
diciembre de 2016  (para los proponentes o miembros de figura asociativa obligados a inscribirse 
en dicho registro de conformidad con la normatividad vigente), y del diligenciamiento del 
Formato No. 2 para los proponentes o miembros de Figura Asociativa no obligados a inscribirse 
en el RUP. El Formato No. 2, debe estar suscritos bajo la gravedad de juramento, por el 
Representante Legal del proponente individual y el Contador Público Colombiano quien efectúa 
las conversiones a moneda legal colombiana, y para las figuras asociativas por el Representante 
Legal de la Estructura Plural, el Representante Legal del miembro de la Estructura Plural y el 
Contador Público Colombiano quien efectúa las conversiones a moneda legal colombiana. 
 
Dicho formato deberá registrar en todos los casos, información tomada de los balances generales 
y el estado de pérdidas y ganancias de la compañía en la cual se reflejan los resultados 
correspondientes al 31 de diciembre de 2016 o al último año fiscal (este último evento aplica 
para aquellos proponentes extranjeros en cuyo país la fecha de corte fiscal sea distinta al 31 de 
diciembre de cada año), que hayan sido tomados como base para decretar dividendos y para la 
liquidación del impuesto de renta o su equivalente, debidamente aprobados por la asamblea de 
accionistas, junta de socios o el órgano social competente, correspondientes al último cierre 
anual ordinario.  
 
En el caso de empresas extranjeras, los estados financieros de los cuales se tome la información 
deberán estar preparados de conformidad con los estándares internacionales de reporte 
financiero –IFRS, y deberán encontrarse DEBIDAMENTE AUDITADOS Y DICTAMINADOS. También 
podrán, a opción de la empresa extranjera, tomar la información de los estados financieros 
preparados bajo los principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia – COLGAAP 
-, caso en el cual la información contable que se obtenga de los mismos deberá presentarse 
debidamente certificada por Contador Público Colombiano o de acuerdo con lo establecido en 
las normas legales vigentes. Se debe allegar copia de la tarjeta profesional del contador y copia 
de certificado de antecedentes disciplinario expedido por la Junta Central de Contadores. 
 
Los proponentes deberán acreditar su capacidad financiera, demostrando que el Proponente 
individual, y en caso de figuras asociativas: i) el LIDER o ii) la Figura Asociativa, mediante la 
ponderación de los componentes de los indicadores de acuerdo al método 1 sugerido por el 
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“Manual para Verificar los Requisitos Habilitantes en los Procesos de Contratación” de Colombia 
Compra Eficiente. 
 
Los indicadores se relacionan a continuación, de la siguiente forma: 
 
Capacidad Financiera. Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar 
los siguientes requisitos de capital de trabajo, índice de liquidez, nivel de endeudamiento y razón 
de cobertura de intereses. 
 
• ÍNDICE DE LIQUIDEZ: Deberán acreditar un índice de liquidez de mínimo uno punto uno (1.1). 
• RAZON DE ENDEUDAMIENTO: Deberán acreditar una razón de endeudamiento menor o 

igual al ochenta por ciento (80%). 
• RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: Deberán acreditar una razón de cobertura de 

intereses mayor o igual a uno (1). Los proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), 
cumplen con el indicador de razón de cobertura de intereses. 

• CAPITAL DE TRABAJO: El Proponente deberá acreditar un Capital de Trabajo, el cual se 
verificará con el RUP o el diligenciamiento del Formato 2, según corresponda, teniendo en 
cuenta los siguientes requisitos: 

• El Proponente debe acreditar como mínimo el 40% del valor del presupuesto oficial 
del presente concurso de méritos.  

• El LIDER, debe acreditar por lo menos el 50% del capital requerido. 

• Los demás miembros de la figura asociativa, para acreditar el capital restante, 
sumarán su capital sin tener en cuenta el porcentaje de participación dentro de la 
figura asociativa. 

 

6.5 REQUISITOS DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
La capacidad organizacional de los proponentes se acreditará mediante los indicadores 
financieros establecidos en el numeral 4 del Art- 2.2.1.1.1.5.3 del decreto 1082 de 2015. 
 
La capacidad organizacional se acreditará verificándose a partir del RUP, para los proponentes o 
miembros de figura asociativa obligados a inscribirse en dicho registro de conformidad con la 
normatividad vigente, y del diligenciamiento del Formato 2 para proponentes o integrantes de 
figuras asociativas no obligados a inscribirse en el RUP, según corresponda.  
El Formato 2 debe estar suscrito bajo la gravedad de juramento, por el Representante Legal y el 
Revisor Fiscal del proponente, si el proponente no está obligado a tener Revisor Fiscal, debe ser 
suscrito por un contador público, según corresponda, atendiendo los siguientes parámetros: 
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RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: El proponente individual o por lo menos uno de los 
integrantes de la figura asociativa, deberá acreditar una rentabilidad del patrimonio positiva.  
 
RENTABILIDAD DEL ACTIVO: El proponente individual o por lo menos uno de los integrantes de 
la figura asociativa, deberá acreditar una rentabilidad del activo positiva.  
 

6.6 EXPERIENCIA GENERAL 
 
Es la experiencia habilitante que debe acreditar cada Proponente, no otorga puntaje; pero en el 
evento en que el proponente no la acredite se le rechazará su propuesta. 
 
La experiencia general, se exige a TODOS los proponentes individuales y TODOS y cada uno de 
los integrantes de las figuras asociativas, a través de la presentación de MINIMO UN (1) 
CONTRATO en Consultoría de estudios y/o diseños de Infraestructuras Aeroportuarias y/o 
Contrato de Interventoría de estudios y/o diseños de Infraestructuras Aeroportuarias, 
cumpliendo con las condiciones previstas en el presente Pliego de Condiciones. 
 
Para acreditar la experiencia general en Consultoría de estudios y/o diseños de Infraestructura 
Aeroportuaria y/o Contrato de Interventoría de estudios y/o diseños de Infraestructuras 
Aeroportuarias, serán válidos contratos cuyo objeto sea:  
 
a). El diseño o la interventoría del diseño a nivel de factibilidad para la construcción o ampliación 
de pistas o repavimentación total o parcial en un aeropuerto/aeródromo existente o en un 
aeropuerto/aeródromo nuevo, para un aeropuerto/aeródromo con pista de referencia 4D, 4E o 
4F, 
 
o, 
 
b). El Diseño o la Interventoría de diseños de Plan Maestro para un aeropuerto que haya 
movilizado más de 8.000.000 de pasajeros en un (1) año dentro de los últimos diez (10) años, 
entendido como el número de pasajeros movilizados entre enero y diciembre del mismo año.  
 
Nota literal b: El Documento requerido para determinar el número de pasajeros requerida para 
determinar el número de pasajeros movilizados en un (1) año podrá ser expedida por la autoridad 
aeronáutica del país donde se encuentra ubicado el aeropuerto, o el aeropuerto mismo o por las 
siguientes agremiaciones ACI, IATA o por la Organización de Aviación Civil Internacional – OACI. 
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El LIDER deberá aportar por lo menos el cincuenta y un por ciento 51% del porcentaje exigido 
como valor de la experiencia general. 
 
En caso de figura asociativa entre TODOS los integrantes se podrá acreditar la experiencia 
general, de acuerdo con las condiciones previstas en el presente Pliego de Condiciones. 
 
Los contratos acreditados para la experiencia general, deberán encontrarse clasificados en 
alguno de los códigos o actividades previstos en el presente Pliego de Condiciones. 
 
Para estos efectos de la experiencia general, sólo se tendrán en cuenta contratos iniciados a 
partir del 01 de enero de 2000. 
 
Para todos los efectos se tomará como valor del contrato acreditado, el valor efectivamente 
ejecutado para contratos terminados o pagado para contratos en ejecución y este será el que se 
tendrá en cuenta para efectos del cálculo de la experiencia, según corresponda. 
 

 Si se trata de un proponente individual deberá acreditar la experiencia general así: 
 

➢ Hasta cuatro (4) contratos en Consultoría de estudios y/o diseños de 
Infraestructura Aeroportuaria y/o Contrato de Interventoría de estudios y/o 
diseños de Infraestructuras Aeroportuarias, cuya sumatoria debe corresponder 
como mínimo al cien por ciento (100%) del valor del presupuesto oficial del 
proceso expresado en SMMLV de 2017. 

 
➢ El monto de cada contrato acreditable debe ser igual o superior al 25% del 

porcentaje requerido como experiencia General para el presente proceso 
expresado en SMMLV. 

 

 Si se trata de una figura asociativa deberá acreditar la experiencia general así: 
 

➢ Hasta cuatro (4) contratos en Consultoría de estudios y/o diseños de 
Infraestructura Aeroportuaria y/o Contrato de Interventoría de estudios y/o 
diseños de Infraestructuras Aeroportuarias, cuya sumatoria debe corresponder 
como mínimo al cien por ciento (100%) del valor del presupuesto oficial del 
proceso expresado en SMMLV de 2017, que cumplan con las siguientes 
condiciones: 
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➢ EL LIDER deberá acreditar como mínimo el 51% de la experiencia solicitada. 

 
➢ Cada uno de los integrantes que conforman la figura asociativa deberá acreditar 

por lo menos un (1) contrato, cuyo valor debe ser igual o superior al 25% del 
porcentaje requerido como experiencia general, para efectos de la acreditación 
se tomaran los valores expresados en SMMLV. 

 
Para el caso de ser tenidas en cuenta las diferentes experiencias que se presenten, el proponente 
deberá tener en cuenta las siguientes reglas: 
 

(a)  En caso que el proponente (individual o figura asociativa) relacione más de cuatro (4) 
contratos para acreditación de la experiencia general, solamente se tendrán en cuenta 
para efectos de la evaluación, los primeros cuatro (4) contratos relacionados en el 
Formato 4. De tal manera, que será responsabilidad exclusiva del proponente, el orden 
en el que se presenta la información. 

(b)  En caso de contratos acreditados mediante experiencia en estructuras plurales 
anteriores, se verificará de la siguiente manera: se tendrá en cuenta la experiencia en 
forma proporcional al porcentaje de participación que se haya tenido en la estructura 
plural y al valor del contrato. 

(c)  En el caso que el mismo contrato sea acreditado en este proceso por dos o más 
miembros de una estructura plural anterior, este será relacionado de manera 
independiente para cada miembro en el porcentaje de participación que este haya 
tenido en la relación de contratos que se pretende acreditar (formato 4), lo anterior para 
efectos de la acreditación de máximo cuatro (4) contratos. 
Cuando el oferente no diligencie el formato conforme a lo indicado en el presente literal, 
pretendiendo que un mismo contrato que fue ejecutado por miembros de una 
estructura plural anterior, sea válido como un solo contrato, se excluirá la parte del 
contrato del (los) miembro(s) que haya(n) tenido el menor porcentaje de participación.  
Tratándose de porcentajes iguales, se incluirá solo uno de ellos. Para el evento aquí 
previsto, la exclusión del (los) porcentaje(s) del contrato ejecutado, no contraviene la 
regla prevista en el presente pliego, relativa a que cada uno de los integrantes que 
conforman la figura asociativa acredite por lo menos un contrato, por lo tanto, dicho 
requisito se entenderá cumplido siempre y cuando se cumplan los porcentajes y demás 
requisitos del pliego de condiciones. 

(d)  Dentro de los valores de los contratos principales requeridos en el presente numeral, se 
tendrá en cuenta el valor del IVA de los mismos - o el impuesto de valor agregado del 
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país en el que se haya contratado y ejecutado el contrato, si lo hubiere - y, en caso que 
aplique, el valor de las reformas al contrato principal, para lo cual los Proponentes 
deberán adjuntar a sus Propuestas las respectivas reformas o el documento proveniente 
de la entidad contratante en el cual se pueda verificar el valor de las mismas. 

(e)  La experiencia general definida en el presente numeral, se acreditará mediante el 
diligenciamiento del Formato 4 que deberá estar acompañado de cualquiera de los 
documentos que se listan a continuación, los cuales deberán contener como mínimo la 
siguiente información: (i) nombre del contratista y de sus miembros, junto con la 
discriminación de la participación de cada miembro en la estructura plural anterior; (ii) 
objeto y/o alcance del contrato; (iii) fecha de inicio; (iv) fecha de terminación y/o de 
liquidación; (v) valor total cancelado del contrato (incluido IVA y sus reformas si aplica); 
(vi) obligaciones y/o funciones ejecutadas. La verificación de dicha información, se 
efectuará a través del RUP, la información adicional de los contratos que no pueda 
verificarse en el RUP, porque no consta en él, se deberá acreditar en cualquiera de los 
siguientes documentos, como mínimo o en una combinación de los mismos: 
i) Copia del contrato junto con la constancia de ejecución y cumplimiento, y/o 

terminación y el acta de liquidación y/o el acto administrativo de liquidación o si de 
acuerdo a la normatividad, es necesaria la liquidación, en caso que el contrato no 
haya sido liquidado, se deberá anexar el acta de terminación y/o el acta de recibo 
final. 

ii) Una certificación emitida por la entidad contratante en la que conste la información 
descrita anteriormente y en especial, haber concluido su ejecución, o que el contrato 
fue liquidado y que las actividades desarrolladas fueron terminadas. 

iii) Extracto del contrato junto con una certificación emitida por: 1) representante legal 
y el revisor fiscal del proponente, cuando éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de Ley, o 2) por el representante legal y contador, en caso de no tener 
revisor fiscal o 3) una empresa de auditoría de reconocida trayectoria, (Por empresa 
de auditoría de reconocida trayectoria se considerará a una firma de auditoría que 
preste sus servicios a nivel internacional, es decir que preste sus servicios de 
Auditoria en por lo menos dos países diferentes a Colombia). 
En la certificación antes mencionada deberá constar la información solicitada en el 
presente Pliego de Condiciones, en especial lo referente al valor total cancelado del 
contrato y si las actividades desarrolladas fueron terminadas. 

iv) Además de los documentos mínimos establecidos en los numerales i), ii) y iii) 
anteriores del presente numeral, los proponentes podrán allegar documentos 
oficiales de la entidad contratante en los que conste la información requerida en el 
Pliego y las especificaciones técnicas de los contratos. En el evento que la experiencia 
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general que se pretenda acreditar se hubiese obtenido mediante contratos 
principales celebrados con la Agencia Nacional de Infraestructura NO será necesaria 
la presentación de los documentos relacionados en el presente numeral, y por tanto 
la verificación de la información incorporada por el Proponente en el Formato 5 
podrá ser efectuada directamente por la Agencia en sus archivos internos. Para el 
efecto el proponente deberá suministrar los detalles de la información que posea a 
efectos de facilitar la verificación de la información 

(f)  Para efectos de acreditar la información requerida sobre el porcentaje de participación 
en figuras asociativas anteriores, los proponentes podrán también adjuntar al Formato 4, 
una certificación adicional, en la cual la entidad contratante certifique el porcentaje de la 
participación de los miembros de la figura asociativa anterior; o (ii) la resolución de 
adjudicación del contrato que se acredita, siempre que indique dicho porcentaje de 
participación y acompañada de una declaración suscrita por el representante legal y por 
el revisor fiscal o contador público de quien pretenda acreditar la experiencia, en la cual 
se indique el porcentaje de participación de los miembros de la figura asociativa anterior 
a la terminación del respectivo contrato. 
En todo caso no será válida la presentación del documento de conformación de la figura 
asociativa o de la escritura de conformación de la sociedad para acreditar el porcentaje 
de participación en la figura asociativa anterior.  

g) En el evento que la experiencia general que se pretenda acreditar se hubiese obtenido 
mediante contratos celebrados con la Agencia Nacional de Infraestructura NO será 
necesaria la presentación de los documentos relacionados en el presente numeral, y por 
tanto la verificación de la información incorporada por el Proponente en el Formato 4 
podrá ser efectuada directamente por la Agencia en sus archivos internos. Para el efecto 
el proponente deberá suministrar los detalles de la información que posea a efectos de 
facilitar la verificación de la información. 

h) Para efectos de la evaluación, se consideran contratos válidos para la acreditación de la 
experiencia general, aquellos ejecutados por un contratista en virtud de una relación 
contractual de primer orden con el contratante. 

i) Para la acreditación de la experiencia general, aquí prevista, serán válidos los contratos 
celebrados en Colombia con empresas públicas, organismos multilaterales o empresas 
privadas, y los celebrados en el Exterior por el proponente directamente con empresas 
públicas o privadas o con organismos multilaterales. 

j) El Proponente que quiera acreditar contratos de experiencia general que hayan sido 
objeto de cesión, ya sea como cedente o cesionario, solamente podrá acreditarlo si 
demuestra que ha ejecutado al menos el cincuenta y uno por ciento (51%) del valor total 
del Contrato. 
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k) Será válida la experiencia general y específica de los socios de una persona jurídica cuando 
ella no cuente con más de tres (3) años de constituida. Para el efecto el socio deberá 
cumplir con lo establecido en el presente documento. 

l) Los contratos con los cuales se acredite la experiencia específica, pueden ser utilizados 
para acreditar la experiencia general y viceversa, siempre y cuando cumplan con todas las 
condiciones exigidas en el pliego de condiciones. 

m) En el evento que la información solicitada en los numerales anteriores no incluya el día 
pero si el mes y el año, para efectos de la conversión de moneda la Agencia tomará la 
TRM del primer día hábil del mes indicado en el documento respectivo. 

n) Para acreditar las experiencias requeridas no se tendrán como válidos planos, informes, 
esquemas o archivos magnéticos que las describan o contengan.  

o) La evaluación de la experiencia general y específica se realizará con el SMMLV 
correspondiente a la fecha de terminación del contrato en el caso de contratos ejecutados 
y a la fecha del último pago en el caso de contratos en ejecución. 
 

6.7 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

Los componentes de las Propuestas que otorgarán puntaje son: (i) la “Experiencia Específica del 
proponente” y (ii) el “Apoyo a la Industrial Nacional”, según se detalla la siguiente tabla:  

 

COMPONENTE PUNTAJE 

Experiencia Específica del 
proponente 

900 

Apoyo a la Industria Nacional 100 

PUNTAJE TOTAL 1000 

 

6.8 EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
 
Los contratos presentados por el Proponente para la acreditación de la experiencia específica del 
presente concurso de méritos, obtendrán el puntaje que se señala en el presente numeral, sólo 
si cumplen integralmente con las siguientes características: 
 
Para obtener puntaje por concepto de experiencia específica, los proponentes (individual o figura 
asociativa) deben acreditar haber ejecutado en Uno (1) o en hasta en Cuatro (4) contratos, las 
siguientes actividades: 
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EXPERIENCIA ESPECIFICA PUNTAJE 

1. Hasta dos (2) contratos ejecutados en Diseño o Interventoría de 
diseño Arquitectónico de Edificios de Terminal Aeroportuario de 
Pasajeros o de Terminal Aeroportuario Satélite de Pasajeros cuya 
sumatoria de área diseñada arroje un área mínima de 30.000 m2.  
 
Los contratos pueden tener el objeto de nueva construcción y/o 
ampliación del terminal aeroportuario de pasajeros. 
 

300 

2. Un (1) contrato ejecutado en Diseño o Interventoría de diseño 
Arquitectónico de Torres de Control con una altura de torre de 
control mínima de 22.86 metros (75 pies).  
  

300 

3. Un (1) contrato ejecutado en Diseño o Interventoría de diseño 
de una Pista de un aeropuerto/aeródromo Clave de Referencia 4D, 
4E o 4F, en proyectos que requieran pista total y nueva, en un 
aeropuerto/aeródromo existente o en aeropuerto/aeródromo 
nuevo. 
 

300 

PUNTAJE TOTAL  900 

 
NOTA 1: EL PROPONENTE PODRÁ ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA TOTALIDAD DE LAS 
ACTIVIDADES MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE UN (1) SOLO CONTRATO, EN CUYO CASO EL 
PUNTAJE TOTAL SOLO SE ASIGNARÁ VERIFICADO EL CUMPLIMIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUISITOS EXIGIDOS EN CADA UNA DE LAS TRES (3) ACTIVIDADES. 
 
NOTA 2: Para acreditar la experiencia específica en Diseño o Interventoría de Diseño 
Arquitectónico y Funcional de Edificios de Terminal Aeroportuario de Pasajeros o de Terminal 
Aeroportuario Satélite de Pasajeros, sólo podrán presentarse Máximo dos (2) contratos a efectos 
de sumar el área diseñada requerida. No se otorgarán puntajes parciales, de no cumplir con lo 
requerido, el puntaje será cero (0).  
 
NOTA 3: Los contratos relacionados con el Diseño o Interventoría de Diseño Arquitectónico y 
Funcional de terminal de pasajeros y de Diseño o Interventoría de Diseño Arquitectónico y 
Funcional de la torre de control deberán ser de diseño arquitectónico y funcional a nivel de 
proyecto arquitectónico (de acuerdo con lo definido en el decreto 2090 de 1989) de nuevas 
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infraestructuras que pueden haber sido desarrollados para aeropuertos existentes o para nuevos 
aeropuertos, no se aceptan contratos en los que el objeto sea la remodelación o modernización 
del terminal o de la torre de control. 
 
NOTA 4: Para acreditar la experiencia específica en Diseño de una Pista Clave de Referencia 4D, 
4E o 4F, el proponente deberá demostrar que corresponde a un diseño que contiene como 
mínimo: i) Estructura de Pavimento de la Pista y ii) Balizamiento de Pista. 
 
NOTA 5: Los contratos relacionados con diseño de la pista deben ser de diseño de construcción 
de pista nueva y pueden ser en carpeta de pavimento rígido o flexible y no se aceptan contratos 
suscritos para diseño de repavimentaciones. 
 
Consideraciones Generales: 
 

a) Estos contratos pueden ser acreditados directamente por el proponente o sus integrantes 
en caso de figuras asociativas, en los términos que se indican al respecto en el Pliego de 
Condiciones,  

 
b) En el caso de figuras asociativas la experiencia específica podrá ser aportada entre todos 

los integrantes.  
 

c) En el caso que el mismo contrato sea acreditado en este proceso por dos o más miembros 
de una figura asociativa anterior, este será relacionado de manera independiente para 
cada miembro en el porcentaje de participación que este haya tenido en la relación de 
contratos que se pretende acreditar, lo anterior para efectos de la acreditación del 
máximo de contratos permitidos en el Pliego de Condiciones. 

 
Cuando el oferente no diligencie el formato correspondiente conforme a lo indicado en 
el presente literal, pretendiendo que un mismo contrato que fue ejecutado por miembros 
de una figura asociativa anterior, sea válido como un solo contrato, sólo se tendrá en 
cuenta la parte del contrato correspondiente al porcentaje del integrante con mayor 
participación en la figura asociativa. 
 
Si el porcentaje de participación es igual, se tomará uno de ellos por una sola vez. 

 
d) Para efectos de acreditar la experiencia específica y de conformidad con lo establecido 

en el presente estudio previo, se considerará válida la experiencia adquirida a través de 
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una red internacional de firmas de Consultoría, en consecuencia, si el proponente es 
miembro de una red internacional de firmas de Consultoría podrá presentar: (i) 
certificaciones de los contratos ejecutados por alguno de los miembros de la red 
internacional y (ii) deberá adjuntar el certificado donde especifique que tanto el 
proponente como la empresa que ejecutó el contrato son miembros de la red 
internacional. 
 
Para efectos de acreditar que el proponente y la empresa que ejecutó el contrato son 
miembros de la misma red internacional de firmas, el proponente deberá allegar con su 
propuesta cualquiera de los siguientes documentos:  
 
1) una certificación expedida por la organización principal que agrupa las firmas miembro 
en la cual se señale que las dos empresas pertenecen a la red internacional de firmas,  
 
y/o,  
 
2) Certificaciones expedidas por: (i) el representante legal del proponente, y (ii) del 
representante legal de la empresa que ejecutó el contrato o quien se encuentre 
debidamente autorizado, en la cual bajo la gravedad de juramento señalen que 
pertenecen a la red internacional de firmas. 
 
La ANI aplicará el principio de la buena fe en cuanto a la información contenida en las 
certificaciones. Sin embargo, podrá requerir, a su discreción, la información que 
considere necesaria para corroborar lo señalado en la declaración y de encontrarse 
afirmaciones que no coincidan con la realidad, la ANI iniciará las acciones legales 
correspondientes. 

 
e) De conformidad con lo establecido en la tabla anterior, se resalta que será necesario que 

los Proponentes obtengan como mínimo un total de SEISCIENTOS (600) puntos, de lo 
contrario se le otorgarán CERO (0) puntos. 

 
f) Por este concepto la Agencia otorgará como máximo NOVECIENTOS (900) puntos, 

tomando en orden los contratos presentados en cada solicitud y no otorgará puntaje 
adicional a ningún otro contrato. 

 
g) Así mismo los contratos válidos para acreditar la experiencia especifica serán los 

ejecutados o terminados, es decir, aquellos en los que su objeto y obligaciones se 
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encuentran ejecutadas, recibidas a satisfacción y pagadas por parte del Contratante y se 
soportan en los documentos de recibo a satisfacción y/o liquidación. 

 
h) Serán válidos también los contratos en ejecución, es decir, aquellos cuyo objeto y 

obligaciones se encuentren parcialmente ejecutadas a satisfacción, siempre y cuando la 
actividad que pretenda acreditar se encuentre aprobada a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección debidamente certificada.  

 
Además de lo ya establecido en el presente documento, la experiencia específica aquí exigida se 
acreditará cumpliendo con las siguientes disposiciones: 
 
a) La Experiencia Específica a acreditar deberá ser relacionada en el Formato 5 siguiendo las 

reglas dadas para el efecto. 
b) Los Proponentes relacionarán en dicho formato un número de contratos que no superen el 

máximo permitido, so pena de que la Agencia no tenga en consideración los contratos que 
se presenten superando el máximo permitido. 

c) En caso de contratos acreditados mediante experiencia en estructuras plurales anteriores, 
se verificará de la siguiente manera: se tendrá en cuenta la experiencia en forma 
proporcional al porcentaje de participación que se haya tenido en la estructura plural. 

d) La experiencia especifica definida en el presente numeral, se acreditará mediante el 
diligenciamiento del Formato 5 que deberá estar acompañado de cualquiera de los 
documentos que se listan a continuación, los cuales deberán contener como mínimo la 
siguiente información: (i) nombre del contratista y de sus miembros, junto con la 
discriminación de la participación de cada miembro en la estructura plural anterior; (ii) 
objeto y/o alcance del contrato; (iii) fecha de inicio; (iv) fecha de terminación y/o de 
liquidación. Los proponentes podrán acreditar la información exigida en el presente sub-
numeral en cualquiera de los siguientes documentos, como mínimo o en una combinación 
de los mismos: 
i) Copia del contrato junto con la constancia de ejecución y cumplimiento, y/o terminación 

y el acta de liquidación y/o el acto administrativo de liquidación o si de acuerdo a la 
normatividad, es necesaria la liquidación, en caso que el contrato no haya sido liquidado, 
se deberá anexar el acta de terminación y/o el acta de recibo final; 

ii) Una certificación emitida por la entidad contratante en la que conste la información 
descrita anteriormente y en especial, haber concluido su ejecución, o que el contrato fue 
liquidado y que las actividades desarrolladas fueron terminadas. 

iii) Además de los documentos mínimos establecidos en los literales e) y f) del presente 
numeral, los proponentes podrán allegar documentos oficiales de la entidad contratante 
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en los que conste la información requerida en el pliego y las especificaciones técnicas de 
los contratos. 

e) Para efectos de acreditar la información requerida sobre el porcentaje de participación en 
estructuras plurales anteriores, los proponentes podrán también adjuntar al Formato 5, (i) 
una certificación adicional, en la cual la entidad contratante certifique el porcentaje de la 
participación de los miembros de la estructura plural anterior; o (ii) la resolución de 
adjudicación del contrato que se acredita, siempre que indique dicho porcentaje de 
participación y acompañada de una declaración suscrita por el representante legal de quien 
pretenda acreditar la experiencia, en la cual se indique el porcentaje de participación de los 
miembros de la estructura plural anterior a la terminación del respectivo contrato. 

f) En todo caso no será válida la presentación del documento de conformación de consorcio o 
de la escritura de conformación de la sociedad para acreditar el porcentaje de participación 
en la estructura plural anterior. 

g) En el evento que la experiencia especifica que se pretenda acreditar se hubiese obtenido 
mediante contratos principales celebrados con la Agencia Nacional de Infraestructura NO 
será necesaria la presentación de los documentos relacionados en el presente numeral, y 
por tanto la verificación de la información incorporada por el Proponente en el Formato 6 
podrá ser efectuada directamente por la Agencia en sus archivos internos. Para el efecto el 
proponente deberá suministrar los detalles de la información que posea a efectos de facilitar 
la verificación de la información. 

h) Para efectos de la evaluación, se consideran contratos válidos para la acreditación de la 
experiencia específica, aquellos ejecutados por un contratista en virtud de una relación 
contractual de primer orden con el ente contratante. 

i) Para la acreditación de la experiencia específica, aquí prevista, serán válidos los contratos 
celebrados en Colombia con empresas públicas, organismos multilaterales o empresas 
privadas, y los celebrados en el Exterior por el proponente directamente con empresas 
públicas o con organismos multilaterales.  

j) El Proponente que quiera acreditar contratos que hayan sido objeto de cesión, ya sea como 
cedente o cesionario, solamente podrá acreditarlo si demuestra que ha ejecutado al menos 
el cincuenta y uno por ciento (51%) del valor total del Contrato. 

k) En el evento que la información solicitada en los numerales anteriores no incluya el día pero 
si el mes y el año, para efectos de la conversión de moneda la Agencia tomará el promedio 
de la TRM del mes indicado en el documento respectivo.  

l) Para acreditar la experiencia requerida no se tendrán como válidos planos, informes, 
esquemas o archivos magnéticos que las describan o contengan.  
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6.9 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  
 
De conformidad con lo previsto en la Ley 816 de 2003 y el artículo 2.2.1.2.4.1.3 y siguientes del 
Decreto 1082 de 2015, con el fin de apoyar la industria colombiana se otorgará un puntaje 
máximo de CIEN (100) puntos con fundamento en las respectivas certificaciones publicadas en el 
SECOP. La reciprocidad aplica para aquellos proponentes extranjeros, que participen 
individualmente ó como integrantes de estructuras plurales, que deseen el tratamiento de 
proponente colombiano, para lo cual se aplicarán las siguientes reglas: 
 
Servicios Nacionales: son los servicios prestados por personas naturales colombianas o 
residentes en Colombia, o por personas jurídicas constituidas de conformidad con la legislación 
colombiana, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La Entidad concederá trato nacional a: (a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de 
Estados con los cuales Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en 
tales Acuerdos Comerciales; (b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales 
no exista un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya certificado 
que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión 
y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y 
(c) a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones 
teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia.  
 
En todo caso, la inexistencia del acuerdo o certificación mencionados no restringe la participación 
de sociedades o personas extranjeras, ni constituye causal de rechazo de su propuesta. La 
información para acreditar reciprocidad en el evento que un Oferente Extranjero sin sucursal o 
residencia en Colombia pretenda recibir trato nacional será la que corresponda a la publicada en 
el SECOP. En caso que la información anterior no esté publicada en el SECOP, el Oferente deberá 
aportarla en su oferta, en caso de no hacerlo no será causal de rechazo de la Oferta, pero hará 
que el factor de Apoyo a la Industria Nacional y Reciprocidad sea calificado con cero (0) puntos. 
 
Incentivo a la incorporación de Componente Colombiano: para la aplicación de este criterio se 
tendrá en cuenta lo dispuesto por el segundo inciso del artículo 2º de la Ley 816/03: a los 
proponentes de origen extranjero que ofrezcan determinado porcentaje de componente 
colombiano incorporado, referido a la totalidad del personal calificado del contrato, se les 
otorgará puntaje de conformidad con la tabla de componente nacional que se establece más 
adelante para la evaluación correspondiente. Por Personal calificado se entiende aquel que 
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requiere de un título universitario otorgado por una institución de educación superior, 
conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer determinada profesión. 
 
Para estos efectos, los proponentes extranjeros que no hayan acreditado reciprocidad, deberán 
señalar en el Formato 9, el porcentaje ofrecido de componente nacional incorporado, referido a 
la totalidad del personal calificado que empleará para la ejecución del contrato. 
 
Dado que la Protección a la Industria Nacional es factor de evaluación de las propuestas, el 
proponente no podrá modificar los porcentajes totales de componente nacional y extranjero 
ofrecidos en la ejecución del contrato. Habida cuenta de lo anterior, el presente factor de 
escogencia y su puntaje, se calificarán de conformidad con los siguientes criterios y 
ponderaciones: 
 

FACTOR PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 

Puntaje máximo posible en este factor = 100 puntos 

SUBCRITERIO CONDICIONES PUNTAJE 

SERVICIOS DE 
ORIGEN 
NACIONAL 
(subcriterio 1) 

La totalidad de la figura asociativa o proponente 
individual deben cumplir y ser: 

Personas naturales nacionales, personas 
naturales extranjeras residentes en Colombia, 
personas jurídicas nacionales y;  

Personas jurídicas extranjeras o las personas 
naturales extranjeras no residentes en el país 
que hayan acreditado la reciprocidad o la 
existencia de un acuerdo comercial vigente, así 
como las Estructuras Plurales integradas por 
dichas personas. 

100 puntos 
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INCENTIVO A LA 
INCORPORACIÓN 
DE COMPONENTE 
NACIONAL 
(subcriterio 2) 

Proponentes extranjeros y Estructurales Plurales 
de origen extranjero que no hayan acreditado la 
reciprocidad o la existencia de un acuerdo 
comercial vigente, que ofrezcan determinado 
porcentaje de componente nacional 
incorporado, referido a la totalidad del personal 
calificado del contrato, de conformidad con la 
tabla de componente nacional que se establece 
a continuación: 

Hasta 100 puntos, según 
tabla 

COMPONENTE NACIONAL OFRECIDO DEL PERSONAL 
CALIFICADO [Medido en términos de % referido a la totalidad 
del personal calificado del contrato]  

PUNTAJES 

Hasta el 74 % de componente nacional incorporado 0 PUNTOS 

Más del 74% de componente nacional y hasta el 78% 50 PUNTOS 

Más del 78% de componente nacional y hasta el 80% 75 PUNTOS 

Más del 80% de componente nacional 100 PUNTOS 

 

 
 
Para efectos de lo anterior el oferente debe suscribir el Formato 9 “Declaración de Porcentaje 
de Personal Calificado Colombiano”.  
 

6.10 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
De conformidad con el artículo 21 de la Ley 80 de 1993, el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, el 
artículo 12 de la Ley 590 de 2000 modificado por el artículo 9 de la Ley 905 de 2004, los artículos 
1 y 2 de la Ley 816 de 2003, el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del 
Decreto 1082 de 2015, en el evento en que dos o más propuestas obtengan el mismo puntaje, 
sucesivamente y de manera excluyente se dará prioridad a:  
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1. La propuesta que presente el mayor puntaje en la calificación del criterio de experiencia 
específica del proponente.  

2. La propuesta que presente el mayor puntaje en la calificación del criterio de apoyo a la 
industria nacional 

3. La oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros.  

4. La oferta presentada por una Mipyme nacional.  
5. La oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal siempre que: (a) esté 

conformado por al menos una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del Consorcio o Unión Temporal. 

 
La condición de Mipyme de las empresas obligadas a inscribirse en el RUP se verificará en el 
certificado de inscripción expedido por la Cámara de Comercio. 
 
NOTA 1: De conformidad con lo dispuesto por Colombia Compra Eficiente en el Manual para el 
manejo de los incentivos en los Procesos de Contratación, Versión actualizada del Enero 05 de 
2016 y en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comercial en los Procesos de Contratación, 
Versión M-MACPC-07, esto es: 
 
“Cuando en la evaluación de las ofertas sea aplicable un Acuerdo Comercial, no es posible aplicar 
los factores de desempate previstos en los numerales 4 y 5 (…). 
 
“La Entidad Estatal también debe conceder el mismo trato que da a los bienes y servicios 
colombianos a aquellos bienes y servicios de Estados con los cuales, a pesar de no existir un 
Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado reciprocidad. Es decir cuando el Gobierno 
Nacional con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y 
contratación pública de dicho Estado, ha certificado que en ese Estado los bienes y servicios 
colombianos gozan de trato nacional. (…) 
 
En estos casos, la Entidad Estatal debe otorgar a los bienes y servicios extranjeros el mismo trato 
que da a los bienes y servicios nacionales y en consecuencia dar a esas ofertas el puntaje adicional 
de que trata la Ley 816 de 2003 y las preferencias en caso de empates de acuerdo con el artículo 
33 del Decreto 1510 de 2013.” 
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Se determina procedente aplicar en el presente proceso de selección los siguientes criterios: 
 

• Si en la etapa de evaluación de las propuestas se establece la participación de un 
proponente extranjero, cuyo país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o 
trato de Reciprocidad, no se dará aplicación a los criterios de desempate de los numeral 
4 y 5, respecto de ningún proponente. 

 

• Si en la etapa de evaluación de las propuestas se establece la participación únicamente 
de proponentes colombianos y/o proponentes extranjeros cuyo país de origen no tenga 
Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato de reciprocidad, se dará aplicación a los 
criterios de desempate previstos en el presente acápite, incluidos los señalados en los 
numerales 4 y 5.  

 
NOTA 2: Para efectos de la acreditación y evaluación de los factores de desempate aquí previstos, 
se dará aplicación a los siguientes criterios: 
 

(a)  Un proponente conformado en un cien por ciento (100%) por Mipymes nacionales, se 
considera en sí una Mipyme Nacional. 

(b)  Para el criterio de desempate No. 5, se tendrá en cuenta que al menos uno de los 
integrantes sea Mipyme nacional y tenga una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%). 

(c)  Para efectos de los criterios de desempate previstos en los numerales 5 y 6, en cuanto el 
integrante de que se trata en cada caso debe aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta, el mencionado porcentaje se calculará 
respecto del valor total de la experiencia general solicitada en el pliego de condiciones. 
 

6. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas 
por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo 
menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección, 
y que certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al de la 
contratación para lo cual deberá diligenciar el Formato 3. Si la oferta es presentada por 
un Consorcio o Unión Temporal, el integrante del oferente que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en 
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el Consorcio o Unión Temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 

7. Si una vez agotado el procedimiento señalado en el numeral anterior persiste el empate, 
se realizará un sorteo por BALOTAS mediante el siguiente procedimiento: 

 
Primera Serie. 

 En esta primera serie, se procederá a incorporar en una balotera un número de balotas, 
identificadas con un número igual al número de proponentes que se encuentren en 
condición de empatados. 

 Se sacará una balota por cada proponente, asignándole un número de mayor a menor, 
con el cual participará en la segunda serie. 

 
Segunda Serie. 

 Se procederá a incorporar en la balotera igual número de balotas al número de 
proponentes empatados. 

 El proponente que haya obtenido el número mayor en la primera serie, será el primero 
en sacar la balota con el número que lo identificará en esta segunda serie, y en forma 
sucesiva (de mayor a menor) procederán los demás proponentes. 

 El proponente que en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será 
quien ocupe el primer puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor 
a menor) hasta obtener el segundo puesto en el orden de elegibilidad. Una vez se cuente 
con los proponentes ubicados en el primer y segundo orden de elegibilidad se dará por 
terminado el sorteo.  

 

7 ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE 
PUEDEN AFECTAR LA ECUACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS. 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 4 de la ley 1150 de 2007, teniendo en cuenta la 
tipología contractual, así como la naturaleza de las obligaciones del contrato, la Agencia Nacional 
de Infraestructura, estima, tipifica y asigna los riesgos previsibles que se señalan a continuación, 
los cuales, son aceptados por el contratista con la suscripción del contrato, empleando la 
metodología con base en los lineamientos CONPES 3714 de 2011 y las guías de riesgo de 
Colombia Compra Eficiente. 
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El Documento CONPES 3714 de 2011 estableció una serie de lineamientos básicos para el 
entendimiento del concepto de "riesgo previsible" en el marco de las Leyes 80 de 1993, 1150 de 
2007 y sus decretos reglamentarios. 
 
El artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 incluyó la obligación de incorporar en los pliegos de 
condiciones o sus equivalentes "... la estimación, tipificación y asignación de los riesgos 
previsibles involucrados en la contratación.". 
Por otro lado, el Artículo 2.2.1.1.1.6.3. Evaluación del Riesgo del Decreto 1082 de 2015 establece 
que La Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el 
cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto 
expida Colombia Compra Eficiente. 
 
El Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Estudios y documentos previos del decreto 1082 de 2015 estipula en el 
numeral 6° que los estudios y documentos previos deben contener el análisis de riesgo y la forma 
de mitigarlo. 
 

• Riesgo: 
El riesgo en forma general, es una medida de la variabilidad de los posibles resultados que se 
pueden esperar de un evento. El riesgo contractual en general es entendido como todas aquellas 
circunstancias que pueden presentarse durante el desarrollo o ejecución de un contrato y que 
pueden alterar el equilibrio financiero del mismo 
 

• Riesgos previsibles: 
De acuerdo al Conpes 3714 de 2011, son todas aquellas circunstancias que de presentarse 
durante el desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad de alterar el equilibrio 
financiero del mismo, siempre que sean identificables y cuantificables en condiciones normales. 
 

• Riesgos imprevisibles: 
Según el Consejo de Estado la teoría de la imprevisión es aquella que “regula los efectos de tres 
situaciones que se pueden presentar al ejecutar un contrato: un suceso que se produce después 
de celebrado el contrato cuya ocurrencia no era previsible al momento de suscribirlo, una 
situación preexistente al contrato pero que se desconocía por las partes sin culpa de ninguna de 
ellas, y un suceso previsto, cuyos efectos dañinos para el contrato resultan ser tan diferentes de 
los planeados, que se vuelve irresistible” 
 

• Tipificación: 
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Es el proceso de caracterización de los riesgos que puedan preverse en las diferentes etapas de 
ejecución del contrato, agrupándolos en diferentes clases que presenten características 
similares. 
 

• Estimación del riesgo: 
Es la valoración, en términos monetarios o porcentuales respecto del valor del contrato, que hace 
la Agencia de ellos, de acuerdo con la tipificación que ha establecido y con base en la información 
fehaciente y soportada que tenga a su alcance la entidad contratante. Es una técnica que permite 
dar una aproximación de la magnitud del riesgo previsible de acuerdo con su probabilidad e 
impacto. 
 

• Asignación del riesgo: 
Es el señalamiento que hace la entidad de la parte contractual que deberá soportar total o 
parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo y su atención. Una 
asignación adecuada de los riesgos es aquella que minimiza el costo de su mitigación. 
 
Los riesgos derivados del presente contrato serán asignados de acuerdo con el principio según el 
cual, cada riesgo debe ser asumido por la parte que mejor lo pueda controlar y administrar. De 
hecho, el Gobierno Nacional, a través del Documento CONPES Número 3107 de 2001, así como 
el CONPES 3714 DE 2011 estableció dicho criterio cuando señaló: “Los principios básicos de la 
asignación de riesgos parten del concepto que estos deben ser asumidos: i) por la parte que esté 
en mejor disposición de evaluarlos, controlarlos y administrarlos; y/o; ii) por la parte que mejor 
disponga de los medios de acceso a los instrumentos de protección, mitigación y/o 
diversificación” 
 
De tal forma, que la entidad en cumplimiento de lo previsto en el artículo 4 de la ley 1150 de 
2007, y con base en el desarrollo legal, jurisprudencial y doctrinal, los riesgos previsibles que 
puedan afectar la ejecución del contrato que llegaré a adjudicarse para la satisfacción del objeto 
requerido, en el presente caso obedecen a riesgos empresariales, es decir áreas normales, 
inherentes a la ejecución del objeto contractual, que se imputan exclusivamente al contratista 
afectado, y no a la Entidad. (Ver Sentencia del 9 de mayo de 1996, Consejo de Estado Secc. 
Tercera).  
 
Cabe aclarar que a pesar que la Entidad realiza el ejercicio de tipificación, estimación y asignación 
de Riesgos, es obligación de los oferentes analizar y realizar su propia estimación de riesgos, la 
cual debe entenderse reflejada en la oferta económica que presenten para efectos de hacerse 
adjudicatarios del contrato. 
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La información sobre la tipificación, estimación y asignación de los riesgos asociados a la 
ejecución del contrato objeto del presente proceso de contratación se resume en la matriz de 
riesgos previsibles contenida en el Anexo 5 Matriz de Riesgos, la cual hace parte integral de los 
documentos del proceso y que se publicará con todos los documentos del proceso de selección. 

8 MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES SURGIDAS 
CON OCASIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

 

8.1  GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO. 
 
La exigencia de garantías en la contratación estatal es un mandato legal de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7º de la Ley 1150 de 2007 en los siguientes términos: “Los contratistas 
prestarán garantía única para el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato y los 
proponentes prestarán garantía de seriedad de los ofrecimientos hechos.” 
 
El Consultor se compromete a constituir a favor de la Agencia Nacional de Infraestructura, en 
arreglo a lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que 
reglamentan la materia, en formato para entidades estatales, una garantía que podrá constar en 
una póliza de seguro expedida por una compañía de seguro legalmente establecida en Colombia 
o garantía bancaria expedida por un banco local, que otorgue los siguientes amparos: 
 
Garantía Única de Cumplimiento: Dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del 
Contrato, el Interventor deberá presentar para aprobación del Contratante, una garantía única 
de cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato de Interventoría que corresponda a 
cualquiera de las clases establecidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015. Las 
pólizas de seguro deberán reunir las condiciones establecidas en el Decreto antes citado y en las 
mismas deberá figurar como asegurado la Agencia Nacional de Infraestructura y como tomador- 
garantizado o afianzado el Interventor, en caso de figura asociativa lo será cada uno de los 
integrantes de la misma. 
 
La Garantía Única de Cumplimiento deberá contener todos y cada uno de los siguientes amparos: 
 
Amparo de Cumplimiento del Contrato:  

(1) Este amparo deberá constituirse a favor de la AGENCIA con el objeto de garantizar el 
cumplimiento de todas las obligaciones a cargo del Interventor relativas al Contrato de 
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Interventoría incluyendo el pago de multas, la cláusula penal y demás sanciones que se 
impongan al Interventor. (2) la vigencia corresponderá a la duración del Contrato de 
Interventoría y seis meses más. En todo caso, la vigencia de este amparo deberá 
prorrogarse, a costo y riesgo del Interventor, de manera que durante toda la ejecución 
del Contrato de Interventoría siempre esté amparada la AGENCIA con esta Garantía Única 
de Cumplimiento. (3) El valor asegurado será el equivalente al veinte por ciento (20%) del 
valor del contrato.  

 
 Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones Laborales: 
 
(1) Este amparo debe constituirse a favor de la AGENCIA para garantizar el pago de 
salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales relativas al personal destinado 
para la ejecución de todas las obligaciones a cargo del Interventor durante toda la 
ejecución del Contrato de Interventoría. (2) El valor asegurado será el equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor total del contrato (3) Este amparo deberá tener una vigencia 
igual al plazo del Contrato de Interventoría y tres (3) años más contados a partir de la 
fecha de terminación del contrato. 
 
Calidad del servicio: 
 
(1) El Interventor deberá constituir como un amparo adicional, un amparo de calidad de 
los servicios prestados que cubra los perjuicios que pueda sufrir la AGENCIA como 
consecuencia de la mala calidad o insuficiencia del servicio prestado y de los productos 
entregados por el Interventor en desarrollo del presente Contrato. (2) El valor asegurado 
será el equivalente a treinta por ciento (30%) del valor total del contrato. (3) Este amparo 
deberá tener una vigencia igual al plazo del contrato y treinta y seis (36) meses más 
contados a partir de la terminación del Contrato de Interventoría. 
 

8.2 PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

El Interventor deberá presentar para aprobación de la AGENCIA de manera adicional a la garantía 
única de cumplimiento, dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del Contrato una 
póliza de responsabilidad civil extracontractual.  
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(1) Objetivo. El objetivo de este seguro es brindar protección frente a las eventuales 
reclamaciones de terceros, derivadas de la responsabilidad extracontractual que pueda surgir de 
las actuaciones, hechos u omisiones del Interventor o sus subcontratistas, en procura de 
mantener indemne por cualquier concepto a la AGENCIA frente a las acciones, reclamaciones o 
demandas de cualquier naturaleza derivadas de daños y/o perjuicios causados a propiedades o 
a la vida o integridad personal de terceros o de la AGENCIA, incluyendo las de cualquiera de los 
empleados, agentes o subcontratistas de la AGENCIA, que surjan como consecuencia directa o 
indirecta de actos, hechos u omisiones del Interventor en la ejecución del Contrato.  
 
 
(2) Vigencia. La vigencia inicial de la póliza de responsabilidad civil extracontractual será igual al 
plazo de duración del contrato contado a partir de la suscripción del Acta de Inicio del Contrato 
de Interventoría y en todo caso hasta concluir el Contrato.  
 
(3) Partes. Cada póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual deberá contemplar a 
la AGENCIA y al Interventor como asegurados, y como beneficiarios a la AGENCIA y a terceros 
que puedan resultar afectados.  
 
(4) Las pólizas deberán constituirse de acuerdo con las coberturas y requisitos establecidos en el 
Decreto 1082 de 2015, las coberturas no deberán sublimitarse.  
 
(5) Valor. El valor asegurado para el amparo de responsabilidad civil extracontractual que se 
expida con arreglo a lo establecido, corresponderá a doscientos salarios mínimos legales 
mensuales vigente (200 SMMLV) atendiendo al valor del Contrato a suscribir en los términos del 
artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015.  
 
 
 
8.3 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
 
Para garantizar los términos de la propuesta, cada proponente deberá incluir en la propuesta una 
garantía de seriedad de la propuesta, en los términos de los artículos 2.2.1.2.3.1.2 y siguientes 
del Decreto 1082 de 2015. 
 
La garantía deberá indicar el número y objeto del concurso de méritos abierto y deberá 
permanecer vigente por cuatro (4) meses, contados desde la fecha de cierre del concurso de 
méritos abierto. En todo caso la garantía de seriedad cubrirá los perjuicios derivados del 
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incumplimiento desde el momento de presentación de la oferta hasta la aprobación de la 
garantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015. En todo caso deberá prorrogarse su vigencia 
cuando la Agencia resuelva ampliar los plazos previstos para la presentación de propuestas y/o 
para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para la suscripción del contrato. La prórroga 
deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o ampliaciones determinadas por la Agencia, 
siempre que la prórroga no exceda de tres (3) meses. 
 
La garantía de seriedad de la propuesta deberá ser otorgada a favor de la Agencia Nacional de 
Infraestructura. El tomador será el proponente, si éste fuera una figura asociativa, se tomará a 
nombre de cada uno de los miembros de la figura asociativa. 
 
El valor asegurado mínimo de la garantía de seriedad será equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor del presupuesto oficial establecido en el presente pliego de condiciones. 
 
Deberá indicarse dentro del texto de la garantía el objeto del seguro señalando que se garantiza 
la seriedad de la propuesta presentada en el marco del presente concurso de méritos abierto. 
 
Amparos de la Garantía de Seriedad. La garantía de seriedad cubrirá los perjuicios derivados del 
incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
El pago de la garantía de seriedad, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter indemnizatorio, 
sin perjuicio del derecho que le asiste a la Agencia de exigir la indemnización de los perjuicios 
adicionales que con dicho incumplimiento se le hayan causado o se le llegaren a causar. 
 
 

9 CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 
El contratista adquiere la obligación de mantener la confidencialidad de la información, 
documentos y/o reproducciones relacionados con la ejecución del contrato. Sin el previo 
consentimiento de la ANI, el interventor no podrá divulgar, proveer o suministrar total o 
parcialmente dicha información. En caso de incumplimiento por parte del Interventor deberá 
indemnizar los perjuicios a que haya lugar. 
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10 CONTROL Y SEGUIMIENTO 
 
El Control y Seguimiento de la ejecución del Contrato estará a cargo por parte del Gerente 
Aeroportuario de la Vicepresidencia de Estructuración de la Agencia Nacional de Infraestructura 
como supervisor del contrato de interventoría. 
 

11 INDICACION DE LA CONTRATACION DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LOS ACUERDOS 
INTERNACIONALES 

 
El Proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. En consecuencia, 
las ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales 
vigentes que cubren el presente Proceso de Contratación, serán tratados como ofertas de bienes 
y servicios colombianos y tendrán derecho al puntaje para estimular la industria nacional de que 
trata el presente documento. 

 
 
 
 
 

Acuerdo 
Comercial 

Entidad 
Estatal 
Incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 
Contratación 
Superior al Valor 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso 
Contratación 
Cubierto por 
Acuerdo 
Comercial 

Canadá  SI SI NO SI 

Chile SI SI NO SI 

Estado Unidos SI SI NO SI 

El Salvador SI SI NO SI 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras SI SI NO SI 

Liechtenstein SI SI NO SI 

Suiza SI SI NO SI 

México SI SI NO SI 

Unión Europea SI SI NO SI 

Comunidad 
Andina de 
Naciones 

SI SI NO SI 
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En consecuencia, los bienes y servicios de los siguientes países: Chile, México, Asociación Europea  
de Libre Comercio (AELC) (EFTA) (Suiza y Liechtenstein), Canadá, Estados Unidos de Norteamérica 
y Comunidad Andina y el “Acuerdo Comercial entre Colombia y el Perú y la Unión Europea y sus 
Estados Miembros reciben trato nacional.  
 
Cordialmente, 

 
Original firmado por  
CAMILO JARAMILLO BERROCAL 
Vicepresidente de Estructuración 

 
Proyectó: Orlando Santiago Cely – Asesor - Gerencia de Proyectos Aeroportuarios - Vicepresidencia de Estructuración 
 Mayra León Vega – Abogada - Gerencia Jurídica de Estructuración – Vicepresidencia Jurídica 
 Andres Boutin Pulido – Asesor Financiero – Gerencia Financiera – Vicepresidencia de Estructuración  

 
Revisó: Carlos Lasprilla Salguero – Gerente - Gerencia de Proyectos Aeroportuarios - Vicepresidencia de Estructuración. 

Diego Andrés Beltrán – Gerente - Gerencia Jurídica de Estructuración - Vicepresidencia Jurídica 
Andrés Hernández Florian -  Gerente – Gerencia Financiera – Vicepresidencia de Estructuración. 
Juan Pablo Duarte – Profesional de Riesgos – Vicepresidente de Planeación Riesgos y Entorno  

 


